
A ñ o  CCXXX.—Núm. 176 Jueves 25 Junio 1891 Tomo II.— Pág. 1011

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente 

(Q. D. G.), y  Augusta Real Familia continúan 

en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 

importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministró de Gracia y Justicia 
para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley, estableciendo bases para la organización de Tri
bunales.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M alm irado F e rn á n d e z T iila v e r d e .

A LAS CORTES

El Gobierno de S. M.» tiene la honra de presentar á las Cor
tes el adjunto proyecto de ley estableciendo bases para la or
ganización de Tribunales, destinadas á reformar uno de los, 
organismos principales del Estado, verdadero depositario de 
la sanción del derecho.

Concrétase este proyecto á la organización de los Tribu
nales, debiendo seguirle los relativos al orden procesal y a  
las demás materias jurídicas, cuyo posible adelanto consti
tuye la asidua labor que se ha impuesto en este punto el Go
bierno de S. M. : r ;

Graves son los problenms que 1̂  organización judicial en
traña; y harto difícil fijar los principios á que deben ajustar
se sus soluciones. La misma forma n método con que han de 
presentarse es ya motivo de vacilación y duda.

Entre proponer á las Cortes íntegro el proyecto de ley or
gánica de Tribunales, ó sohiétérles sóloTas bases cardinales, 
con expresió:n>d©: lo§vpHnc.ipioSj j  del sistema que en el caso 
de ser aquéllas aprobadas informarán lá ley futura, ha opta
do el Gobierno por lo s e g u n d o ^ n o s a  de que la dis
cusión de un C ó d ig o s  oqaT&ion̂ da* á ’ dilaciones difíciles de 
vencer, sino también porque taVfué el procedimiento segui
do en casos análogos por todos sus antecesores; y de ello es 
buena prueba, que las principales leyés del orden jurídico 
vigente, han sido redactadas sobre bases previamente dis
cutidas.

Las que presenta ahora el Gobierno de S. M. son bastan
te precisas, pues contienen los principios y elementos indis
pensables para conocer el alcance dé lá reforma que se pro
pone, y someter su plan y pensamiento á una discusión am
plia y detallada. A lo que cumple añadir que, para mayor 
garantía de acierto, la Comisión de codificación ha de tener, 
parte importantísima en la redacción de este cuerpo legal..

No desconoce, - el < ¡Ministro que 'suscribe, las cuestiones 
complejas contenidas en eL problema que se propone resol
ver, nidos obstáculos y resistencias que pdr considerarse tal 
vez contrariados ciertos intereses • de índole local ó particu
lar, puede encontrar en su camino; pero altos fines de inte
rés público aconsejan la reforma, y deber suyo es afrontar 
tales inconvenientes, mucho más lisonjeándose de poder 
contar, para vencerlos, con el patriotismo da todos.

Tiene además la convicción profunda de que es por extre

mo urgente acabar de una vez con la inseguridad que las re
formas parciales producen en la actual legislación relativa á 
la organización de Tribunales, que necesita sólidos cimien
tos, si nuestras instituciones judiciales han de alcanzar el 
prestigio y la independencia que su misión reclama. Porque 
es oportuno notar, llamando sobre ello la atención de las 
Cortes, que no obstante los diferentes proyectos formados 
desde 1870 acá, y la parcial aunque importante modificación 
planteada en 1882, ni quedó resuelto teórica ni prácticamen
te el problema de la organización judicial, ni se llenaron tam
poco las propias aspiraciones del Gobierno que realizó la úl
tima reforma, pues no ocultó sus propósitos de completarla, 
como demuestran el proyecto de bases presentado en 1886, y 
las muchas disposiciones de carácter esencialmente orgáni
co, publicadas en tal número y con tanta variedad, que pro
duce confusión, no exenta de conflictos el averiguar que, 
preceptos de esta importante legislación se hallan vigentes, 
y cuales en suspenso ó derogados.

Al plantear el problema con tal claridad y extensión, no 
cede el Gobierno al prurito de innovar ni al mero deseo de 
mudanzas más ó menos justificadas; inspírase, por el con
trario, en los trabajos, tradiciones y propósitos de las Comi
siones de codificación que con tanto aplauso, desinterés y  pa
triotismo, han venido estudiando y aún resolviendo, en la  re
gión pura de la especulación, y á la luz de los progresos de la 
ciencia del Derecho, cuantos problemas ofrece la organiza
ción de Tribunales de justicia.

A este depósito riquísimo, que los más ilustres juriscon
sultos de nuestra patria contribuyeron á formar, acudió, sin 
duda, el sabio Ministro que en 1870 concibió el pensamiento 
de redactar y publicar, reuniendo en parte los trabajos ya 
elaborados, la lev provisional de 15 de Septiembre de 1870.

Muy pocos años antes, lamentábase la Comisión de Códi
gos del estado de nuestra legislación, merced á las disposi
ciones, á veces contradictorias, mezcla de principios hetero
géneos que aun prevalecían en ella, y que ni eran bastantes 
á llenar las exigencias del foro español, ni se hallaban en ar-

- monía con nuestro, estado político ni con nuestra cultura; 
mirando, por ello, como necesidad urgente y perentoria la 
réforma de algunas leyes de diaria aplicación, y principal
mente de lá dé organización judicial, cuyo aplazamiento ce
día en mengua del prestigió de la administración de justicia. 
Condolíase con la Comisión su Presidente, el esclarecido é 
inolvidable' jurisconsulto Sr. Cortina, dé que los trabajos y ' 
arduos estúdios á que con incesante afán sé había eonsagra- 
dó aquel Consejo de eminentes varones, traducidos ya enton
ces en bases y proyectos completos,, permaneciesen cómo ol
vidados y casi inadvertidos en poder del Gobierno, unas ve
ces por razones y motivos económicos, y'otras por la instabi
lidad de la política. ,

La ley de 15 de Septiembre* de 1870 constituyó un verda
dero progreso. ' >f

Rmde; con gusto el Ministro que suséribe esté tributo de 
justicia al jurisconsulto insigne que tuvo el acierto y la for
tuna de realizar,aquella aspiración, con tanto ardor abriga
da! por todos nqestros hombres de ley y  poi* la phibíiea

% ,  r  , j ...............  ...... „ ,t> *■>. f  ,V S f« «•, M j/fpi tSrjfÍHc* «opinión. : ; , 1 1 \  ,
Pero las Cortes saben con qué serie de'obstácúlóU, debl-_ 

dos á motivos y circunstancias que'están ven lá meniória de 
todos, hubo de luchar el planteamiento tah tránscendé'tf-' 
tal reforma. La parte de ella que dad  ééehcM&éVte áféctVbá 
á lá organización de los Tribunales ñ óllegó $  réálizaíse [si eú- 
do preciso,mientras llegaba elmomentode darla vldá.yúque 
necesidades de otro orden por entonces Idíínjpédiíán7, adoptar' 
medidas y dictar disposiciones- de' úatábteb 'tráúlítóríó eú

- oposición con los principios fundárÚentálés 'qUé lá^tíúevá' ley 
de8envolvía,manteníendo'sih■ solución *yr en5 pié elúóJnplejój 
grave problema de la organización judfcíál.^ufé’ jpóéteriores ' 
enáayos tampoco han tenido lá fortüilárde resoív&f.
1 t Patentes son las vicisitudes póriqUé vienef pasando, desde 
aquellaya remota época, la reforma dé los Tribunales, y no 
necesita el actual Ministro citar cada uno de los proyectos v 
que sus predecesores en él departamento de Gracia y Justi- 
c i | llegaron á formar y someter á la deliberación de las Cor - " 
tes ni la multitud de disposiciones dirigidas á introducir re

formas parciales en el sistema de nombramiento y ascenso de 
los funcionarios judiciales.

Recordará solamente la que se llevó á cabo en 1882, que 
si en cuanto al establecimiento del juicio oral y público, con 
la única instancia, á la separación de lo civil y lo criminal 
respecto á los Jueces instructores en ciudades populosas y 4 
la adopción de otras medidas, consecuencia de esos princi
pios, determinó un progreso evidente, no llegó & resolver en 
todas sus partes el problema de la organización judicial.

Pruébalo el proyecto de ley de bases presentado, á las 
Corter en 19 de Noviembre de 1886, por el mismo juriscon
sulto eminente, cuya reciente y  prematura pérdida llora la 
patria, pidiendo autorización para refundir y armonizar las 
tleyes de 1870 y de 1882, que fué objeto de prolija discusión, 
y aprobado por el Senado, quedó pendiente de debate en el 
Congreso de los Diputados.

Tal es el estado parlamentario de la interesante reforma 
de los Tribunales qúe el Gobierno se decide á presentar á la  
deliberación de las Cortes.

La ocasión parece propicia. Conviene aprovechar esta épo
ca de calma y de tregua en las cuestiones políticas para em
prender reformas que requieren seria reflexión y severo jui
cio, y al propio tiempo piden, y  seguramente han de obtener, 
el patriótico y desapasionado concurso de todos los partidos.

; Por otra parte, en el espacio de tiempo transcurrido desde 
que se publicó la ley provisional, la ciencia y la experiencia 
jurídicas, así dentro como fuera de España, han aglomerado 
nuevos y valiosos materiales, que sería imperdonable no 
aprovechar en estos momentos verdaderamente críticos, para 
el derecho patrio. Pero al servirse de tan varios elementos, 
ha procurado el Ministro que suscribe atenerse al dictamen 
de la prudencia.

Porque si el estudio de la legislación comparada nos des
cubre el tesoro del saber jurídico de nuestro tiempo, mos
trándonos la variedad de instituciones de esta índole que 
gobierna á los pueblos, menester es, por lo mismo, ponerse 
en guardia contra las tentaciones de la imitación, á fin de no 
implantar en nuestra patria, movidos por impresiones de 
momento, y como á viva fuerza, organismos, que si tienen 
vida real y fecunda en ciertos paises, tal vez son contrarios 
al espíritu de nuestro pueblo, á nuestras costumbres y 4  
nuestra historia, y, por consiguiente,.de dudoso, si no funes
to resultado.

: Por eso el Ministro que suscribe, al redactar las bases que 
hoy somete á las Cortes y al trabajar en la preparación del 
proyecto de ley orgánica, antes ha cuidado de aprovechar los 
ejemplos y materiales nacidos y elaborados al calor del espí
ritu de - investigación de nuestros jurisconsultos; qué no de 
seguir ;o imitar áJos extraños; sin gue esto signifique tam
poco que no haya procurado compulsar los datos de la cien
cia contemporánea, y estudiarlos resultados de la experien
cia en otros Estados:, especialmente en aquellos que, en pun
to-a organización de sus. instituciones jurídicas, están á la  
cabeza del movimiento intelectual y deLprogreso jurídico.

r;El proyecto de ley Comprende cuantas reformas se necesi
tan patá asentar sobré *salidós cimientos l a , organización de 
Tribunales. t ' .

;A este fin, su primer estudio será el de la división terri
torial para los, efectos judiciales, aprovechando los importan
te^ trabajos de la Comisión instituida en 1870, ah propio 
tiempo que la inteligente cooperación del Instituto Geográ
fico y Estadístico, no sin tener en cuenta la transformación 
operada en muchas provincias por lá construcción de vías del 
coifiunicación en eb transcurso do Veinte años, datos impor
tantísimos para la solució^ |d  é|st| arduo .problema

^Considerables son las^dificultádes qué semejante división 
ofrece, si se consideran" ÍWqpé ehcié'riú la Actual del territo- 
rio|en las cuarenta y  nueve provincias de la Península é islas 
adyacentes, la distinta superficie de cada una de ellas, la va
ria [densidad dé pobladlo a, sobré todo la imperiosa necesi
dad de encerrarse dentro, de sus lím ites, al verificar las divi
siones y subdiVisionesJúdiciales que la nueva organización 
haga necesariasí

No es el sistema de Tribunales que se propone, novedad 
que aparezca hoy en la esfera de los trabajos legislativos. En
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la copiosa colección de proyectos preparados en nuestra pa
tria durante medio siglo por la Comisión de Códigos, en- 
cuéntranse sus líneas principales después aceptadas en la ley 
de 15 de Septiembre de 1870; pues las diferencias que resul
tan entre el sistema orgánico de ésta y el que ahora se pro
pone, ni contradicen los principios comunes á entrambos, ni 
menos se oponen á los fines á que en su desarrollo se aspira.

Establecer en nuestra patria un sistema de Tribunales 
qne sirva y concille cuantos derechos é intereses se muevan 
á su alrededor, y mediante los cuales la administración de 
justicia resulte rápida y económica, fines son que debe pro
ponerse todo Gobierno, y que el actual espera realizar, con 
el proyecto de Código á que se refieren las presentes bases.

La institución de los Jueces municipales, considerada 
como la creación más afortunada que la previsión del legis
lador pudo idear, ha tenido en nuestra patria desgraciado, 
ensayo, introduciendo la perturbación en una de las funcio
nes públicas más fecundas en bienes para la vida social.

Causas de diversa índole han influido, sin duda, en la do- 
lorosa decadencia á que ha llegado esta función de la peque
ña justicia, no siendo la política la que menor parte ha to
mado en su falseamiento y descrédito, si bien en gran medi
da ha contribuido también á ellos la condición deficiente y 
aun inverosímil de muchos Ayuntamientos, á que la ley dota 
de Jueces y Fiscales municipales, sin tener en cuenta el nú
mero de sus habitantes ni otras circunstancias no menos 
atendibles.

tapónese, pues, la necesidad de una urgente y radical 
reforma, por cuya virtud desaparezca del organismo judicial 
estado tan anómalo, que cede en menoscabo de la recta ad
ministración de justicia. Pensaba, sin duda, realizarla el an- 
terior Gobierno, según acredita el {proyecto de ley de bases, 
que se presentó á las Cortes en 1886.

Propone el actual, dando mayor desarrollo á su pensa
miento, la creación de Tribunales municipales, compuestos 
del Juez de la comarca, llamado á presidirlos, y de dos ad
juntos, sacados por sorteo de las listas que al efecto han de 
formarse todos los años en épo.cas fijas. Serán en ellas inclui
dos los vecinos que en cada comarca posean titulo justifica
tivo de capacidad profesional ó académica, un numero deter
minado de mayores contribuyentes y cuantos hayan sido 
Concejales por elección popular en la propia comarca ó fuera 
de ella, siempre que hayan cumplido treinta años.

Para que estos Tribunales puedan funcionar, preciso es 
hacer preventivamente agrupaciones de Ayuntamientos y 
formar comarcas ó distritos judiciales con un número sufi
ciente de habitantes para facilitar, no sólo la elección de los 
Jueces, á ser posible Letrados, sino, también la de los adjun
tos, y á fin de no exigir á éstos sacrificios superiores á su po
sición y recursos al ser llamados a compartir con el Juez mu
nicipal las funciones de la justicia.

A tal necesidad acudirá el Gobierno en la división territo
rial judicial que prepara y sometará en su día á la Comisión 
de codificación.

Los Jueces de comarca ó municipales entenderán como 
Jueces únicos en los asuntos civiles y en ciertas faltas de 
corta importancia y de fácil é inmediato castigo que la ley 
expresamente determine. Los Tribunales municipales con 
adjuntos conocerán en juicio oral y público y en única ins
tancia de las faltas previstas en-el Código penal que no estén 
expresamente atribuidas al Juez único. De este modo aumen
tará sin duda la autoridad del Tribunal y se alejará la mal
sana influencia de las pasiones en las localidades pequeñas.

No queda completa con esto la reforma de ese primer gra
do de la justicia, pues si la formación de comarcas, median
te la agrupación de Ayuntamientos, exige que el Juez muni
cipal resida en la cabeza de aquélla, podría parecer que los 
demás Municipios que la constituyan quedaban abandonados 
á -sí propios, sin lazos de unión con el Juez municipal.

A tan justa exigencia acude también el Gobierno institu
yendo Jueces de paz en todos los Ayuntamientoe en que; no j 
resida el Juez municipal, con el fin de que entiendan en los j 
actos de conciliación y conozcan de otros asuntos de cortísi-, j 
ma importancia que se les atribuyan; medida ciertamente j 
previsora y adecuada para hacer accesible á todos la justicia, j 
aun en las relaciones de menor importancia de la vida y para | 
que en caso alguno deje de haber en cada Ayuntamiento un » 
representante de la Autoridad judicial. j

Es de esencial interés para la misma institución ponerla » 
á cubierto de las influencias políticas; y al efecto se propone, j 
ya que con tal mira no. parezca oportuno centralizar esta fun- | 
ción en el Ministerio de Gracia y Justicia, que los nombra- | 
mientes se hagan por las Salas de gobierno de las Audien
cias territoriales en épocas determinadas; que dichos cargos 
se confieran por tres años, y que á fin de evitar el movimien
to poco conveniente qué se pródüciríá haciéndolos anuales, 
se renueven por terceras partes los Jueces y Fiscales de cada 
partido, pero verificando los nombramientos'de éstos en laño 
distinto del en que tenga lugar la renovación de los Jueces.

Consecuencia del sistema de organización de Tribunales 
que se propone es también la modificación dé la competen
cia que tienen actualmente los Jueces de instrucción y de 
primera instancia. .

, Forman hoy éstos ios sumarios de las causas qué se pro
mueven en el territorio de su jurisdicción por toda 1 claSe de 
delitos, excepto los atribuidos por la ley expresamente á 
otros Tribunales, v conocen como Jueces'únicos en primera 
instancia de los ¿asuntos civiles que la ley les atribuye, sien
do sus sentencias apelables para ante la Audiencia del terri
torio respectivo. ; •

Modifícase esencialmente tal organización en el proyecto 
de bases. El Juez de primera instancia de los partidos judi-

1 cíales desaparece para ser en parte sustituido por el Juez de 
instrucción; desempeñará éste en la circunscripción que la 
n u e v a  división le señale, funciones limitadas á instruir los 
sumarios por toda clase de delitos en el territorio de la mis
ma, y una vez terminados los remitirá, según la naturaleza 
de los hechos punibles, ó al Tribunal de partido si se casti
gan por el Código con pena correccional, ó á la Audiencia 
territorial si con pena aflictiva. No- conocerá de asunto algu
no civil, si bien desempeñará las comisiones que otros Tri
bunales le encomienden.

La creación del Tribunal de partido tal como en el pro
yecto de bases se propone, determina una de las más impor
tantes novedades que aquél contiene. Se constituirá con un 
Presidente y dos Jueces, á lo menos, y se le otorgarán atri
buciones para conocer en lo civil de los asuntos que hoy com
peten á los Jueces de primera instancia; y en lo criminal, de 
las causas por delitos que el Código penal castigue con pena 
correccional de que conocen actualmente las Audiencias de 
lo criminal, excepto las- que aun teniendo aquel carácter, 
someta la ley á otros Tribunales.

Resuelve además el proyecto la cuestión entre el Juez 
único y el Tribunal colegiado, que tan divididos trae á pu
blicistas de notoria fama.

El Gobierno de S. M. se ha dedicido, y espera qne las Cortes 
también se decidirán, por la institución del Tribunal colegia
do, así en lo civil como en lo criminal, ya por su conformidad 
con las tendencias de la ciencia moderna, ya porque ella ofre
ce la garantía más sólida que puede concederse al litigante. 
El juicio y el criterio de varias personas será siempre consi
derado como de mayor peso y seguridad que el de una sola, 
en la resolución dé los negocios, cualquiera que sea su na
turaleza.

Surge aquí otra cuestión que el Gobierno hubiera querido 
resolver de manera ajustada á los Consejos de la ciencia y á 
las exigencias de la opinión; la separación de la justicia civil 
y penal.

Atraviesa esta reforma, dentro de la actual organización 
de Tribunales, un período de ensayo limitado á d>s grandes 
poblaciones, según se dispuso por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1887, en cuanto á los Juzgados de primera instancia é 
instrucción. Por otro lado existen las Audiencias creadas por 
la ley de 14 de Octubre de 1882, que conocen únicamente de 
toda clase de asuntos criminales; y aparece también en algu
na medida separado lo civil de lo criminal en Audiencias te
rritoriales compuestas de dos ó más Salas.

Así las cosas, y dejando de conocer el Juez actual de pri
mera instancia y de instrucción de los asuntos civiles que 
pasarán al Tribunal de partido, el Gobierno ha debido resol
ver el problema -en tal sentido, atendiendo á razones econó
micas que no puede menos de tener en cuenta.

La separación quedará realizada en el período instructivo 
del sumario; mas para llevarla adelante también en el juicio, 
se necesitaría doble personal del que puede asignarse á los 
nuevos Tribunales. Sin embargo, podrá llevarse á cabo, al 
modo que al presente se practica en las Audiencias territo
riales de más de una Sala, en aquellas poblaciones populo
sas como Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y otras, en 
que por el número de asuntos de una y otra clase, sea nece
sario establecer en los Tribunales de partido más de una 
Sección.

Las Audiencias territoriales se conservarán en donde ac
tualmente residen, con una novedad importante, la de arran
car de sus Salas de lo criminal el conocimiento de las causas 
de carácter correcional en que han de entender los Tribuna
les departido, quedando únicamente con jurisdicción para 
conocer de las causas por delitos que el Código penal casti
gue con penas aflictivas; y con intervención del Jurado, de 
las que la ley de 20 de Abril de 1888 íes atribuye, exceptuán
dose tan sólo las sometidas expresamente á otros Tribuna
les. Cuanto á los asuntos civiles, seguirán con las mismas 
atribuciones que tienen en la actualidad. En lo demás que 
se refiere a la parte gubernativa y de carácter administrati
vo que les atribuye la ley actual, no se harán modificaciones 
importantes que afecten á su organización, habiéndose limi
tado el estudio de la reforma á revisar él texto de la ley vi
gente modificando los artículos que aparecen oscuros ó han 
dado motivo á dudas ó interpretaciones en la práctica.

Aceptado en su esencia el principio de que el ingreso en 
la carrera tenga lugar mediante examen ú oposición, cree el 
Gobierno que conviene introducir algunas modificaciones en 
el sistema que se viene siguiendo, con el propósito' de orga
nizar un Cuerpo de aspirantes á quienes se exijan, no sólo 
pruebas teóricas, de suficiencia, sino también de aptitud 
práctica para el importante cargo que en su día han de 
ejercer.

El problema de la elección de funcionarios para la carrera 
judicial es en extremo delicado. Puede decirse que domina á 
todos los que en su vasta extensión comprende la Organiza
ción de los Tribunales, porque el difícil empeño de elegir y 
examinar las cualidades personales, calificar el mérito, las 
condiciones de capacidad, rectitud, imparcialidad é indepen
dencia de los Jueces, impone, como función que es de go
bierno, grave responsabilidad. \ 1

Si el aspirante á Juez ha de inspirar confianza, preciso es 
que se halle adornado de cualidades de moralidad y  aptjtud 
no discutidas por nadie, y dé pruebas inequívocas de si| ca
pacidad en los exámenes teóricos y en los ejercicios prácti
cos á que se le someta. ‘ \ u

La experiencia de veinte años aconseja una profunda m o
dificación, no del principio en que se funda el sistema, ni 
aun de su espíritu en la ley de 1870, sino del procedimiento 
relativo á la oposición ó examen, y sobre todo de la forma en

que después de él viene verificándose el ingreso en la ca
rrera.

Es conveniente, además, nutrirla con otros elementos y 
categorías ya hoy tenidas en cuenta, como las de Profesores 
de Derecho y Abogados de reputación acreditada en el foro, 
así como abrirla á los Jueces municipales y otros funciona
rios letrados que hayan demostrado cumplidamente su apti
tud en servicios relacionados con la administración de jus
ticia.

Oposiciones se han verificado desde que se publicó la ley 
de 1870 para el ingreso en la carrera judicial y fiscal; pero á 
pesar de ello, el sistema que establecía no ha tenido nunca 
completo desarrollo. El Cuerpo de aspirantes que después de 
aquellas pruebas debía formarse, no llegó á tener existencia 
real; y si alguna vez se constituyó, desaparecía paulatina
mente mediante el ingreso de sus individuos en la carrera, 
encontrándose el Gobierno, en momentos decisivos, sin per
sonal de aspirantes á quienes elegir, y en la alternativa, ó de 
acudir al nombramiento de Jueces interinos, sistema poco 
correcto y conveniente, ó de abrir la mano y dar entrada, 
como se ha hecho, tal vez con exceso, á Letrados que apenas 
habían ejercido la profesión.

Regularizar este imperfecto sistema, revistiéndole de ga
rantías que ahora le faltan, es el fin que el Gobierno se pro
pone, adoptando las medidas necesarias para que el Cuerpo 
de aspirantes no sea mero registro de sus nombres, sino ver
dadera institución ó escuela que pueda ir renovándose en 
épocas y ocasiones oportunas. rAl efecto, se establecerán 
exámenes teóricos y prácticos con absoluta separación unos 
de otros, haciendo las convocatorias el Gobierno ([cuando las 
necesidades del servicio lo reclamen. El aspirante aprobado 
en el primer examen, entrará á formar parte del Cuerpo, em
pezando á ejercer la práctica en los Tribunales y á cumplir 
las obligaciones que el reglamento determine. De este modo 
el futuró Juez se iniciará en todos los servicios de la justicia,

* adquirirá los conocimientos necesarios y podrá entrar con 
paso seguro en la carrera.

Tal sistema es el que, a juicio del Ministro que suscribe, 
reúne más condiciones de utilidad para conseguir un Cuerpo 
permanente de aspirantes que sea plantel vivo de donde tome 
su savia el Cuerpo judicial.

Hánse examinado también con detenimiento las disposi
ciones de la ley orgán ica de 15 de Septiembre de 1870, relati
vas á incapacidades é incompatibilidades.

Cuanto á las primeras, se aceptan, por regla general, las 
fundadas en la conducta de los que pretendan desempeñar

* cargos judiciales. E l rigor en este punto es necesario. No 
sólo debe la moralidad del pretendiente quedar satisfactoria 
y plenamente comprobada en el momento de aspirar á algún 
cargo de la carrera judicial: tampoco pueden admitirse en 
ella dudas ni sombras, ni aún por actos ó hechos anteriores 
á la época de sus pretensiones, que puedan hacer sospechoso 
al que aspire á ingresar en el sacerdocio de.la justicia.

Ocasión de controversia es también el criterio que debe 
presidir á la fijación de ciertos casos de incompatibilidad. No 
parece prudente borrar algunos que tantos precedentes tie
nen en nuestras leyes antiguas y han sido reconocidos ade
más por las actuales. Aceptado el principio, se fijarán sus 
consecuencias en la ley, pero sin exageraciones que desdigan 
de un prudente criterio, cuyo fundamento no ha de ser el 
recelo sistemático contra el funcionario, sino más bien, la 
confianza que debe merecer por razón de su cargo,

Con esta mira pueden conservarse las incompatibilidades 
relativas al lugar del nacimiento, siempre que no sea acci
dental, porque en tal caso no existe la razón que la ley ha 
tenido presente para fijarla. Cu ando al nacimiento ‘ no sigue 
la residencia continuada de los padres ó tutores por un espa
cio de tiempo suficiente para crear aquellos lazos de relación 
íntima que engendra el trato social, no hay racional motivo 
para poner entela de juicio, ya que no de duda, las cualida
des morales del funcionario que ejerce su cargo en un punto 
en que nada le liga á los intereses de la localidad.

La incompatibilidad, por razón de intereses y de parentes
co, cuando poseen bienes propios el funcionario, su cónyuge, 

i los ascendientes dnambos y otros deudos que la ley señala, no 
admire hoy limitación alguna. La generalidad y aun la exa
geración con que aparece redactado este caso, motivó sin 
duda la modificación que en él introdujeron los números 2.° 
y 3.° del art. 29 de la ley adicional, de 14 de Octubre de 1882.

: En ese texto legal, aunque se concrete á lo s funcionarios de 
las Audiencias de lo .criminal,, se limitó la incompatibilidad 
por razón de parentesco fijada en el núm. 4.® del art. 117 de 
la ley de 15 de Septiembre de 1870, que la extendía hasta los 
parientes en la línea transversal dentro del cuartp grado ci
vil de consaguinidad ó segundo de afinidad, al funcionario* 
su mujer, ascendientes legítimos » ó; hermanos consanguíneos 
de ambos cónyuges, cuando por sus propios bienes paguen 

. una. contribución territorial que exceda de 500 pesetas, y si- 
ejercieren industria ó comercio que pase de 300. Consideran
do aceptable este-prudente.criterio, con arreglo á él se ha re
dactado la base correspondiente del proyecto.

Acerca de las demás incompatibilidades de parentesco en- 
; tre funcionarios de un mismo Tribunal, residencia continua- 
da por más de ocho años y  ejercicio de la profesión de Abo
gado antes del nombramiento, y  otros que son objeto, de las 
prescripciones de la citada ley, se resuelve de acuerdo con 
ella sin introducir .más modificaciones que las que en la re
visión de su texto y en la nueva redacción aconsejan la prác- 

: tica y la experiencia.
De índole distinta son otras incompatibilidades que tam

bién señala la ley con el ejercicio de ciertos cargos y em
pleos. El art. 111 determina cuatro casos. El Gobierno aeep-
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fca los señalados con los números 1.°, 2.° y 4.°; pero entiende | 
que debe ampliarse el 3.°, que hace incompatible el cargo de j 
Juez y Magistrado con los de Diputados provinciales, de Al
caldes, Begidores y cualesquiera otros provinciales y muni
cipales, al de Diputado á Cortes.

Elevadas y bien notorias razones de conveniencia públi
ca aconsejan esta novedad en la futura ley de organización 
de Tribunales.

El pensamiento que el Gobierno somete á la sabiduría de 
las Cortes, no significa crítica ni menos sospecha que en lo 
más mínimo merme la alta consideración y respeto que me
rece la toga.

Tampoco puede ser censura de los funcionarios que du
rante largos periodos han compartido los trabajos legislati
vos, dando inequívocas pruebas de saber y experiencia. Pre- ¡ 
tende, antes bien, el Ministro que suscribe, rodear al Cuerpo j 
judicial de las mayores garantías de independencia y liber- \ 
tad que en el ejercicio de sus funciones puedan apetecerse, i 
elevándole á una altura en que la pasión, cualquiera que sea j 
su origen, no pueda alcanzarle. No ¡es esta cuestión que por ¡ 
primera vez se promueva, ha sido ya antes objeto de discu- j 
sión y amplios debates, y la Comisión de codificación se ha- í 
bía decidido tiempo ha por la incompatibilidad que ahora se ! 
propone, consignándola en bases y proyectos que se: presen- j 
taron al Gobierno y á la deliberación de las Cortes. \

Conviene, sin embargo, exceptuar de dicha incompatibi- j 
lidad en el Senado á los Magistrados del Tribunal Supremo. 
Pertenece á él por derecho propio el Presidente del mismo á : 
los dos años de ejercer su cargo, y pueden también ser Se
nadores por nombramiento del Bey, ó por elección, los Ma
gistrados y el Fiscal i Tiene , por danto , esta excepción de alta 
conveniencia, su fundamento ¡en la Constitución, que llama 
á la alta Cámara á las primeras categorías de la Iglesia y del 
Estado, y establece que alguna vez puede constituirse aque
lla en Tribunal de justicia.

Sentadas las bases para el ingreso en la carrera judicial, 
preciso se hace establecer un sistema de ascensos y fijar con 
relación á ellos la facultades del Gobierno. Las diferentes com
binaciones á que se. ha acudido desde que se publicó la ley 
de 15 de Septiembre de 1870, han sido objeto, en su aplica
ción, de debate y censura en las Cortes, y no puede decirse 
que hayan satisfecho á la opinión.

Medidas parciales, dictadas por Beal decreto, lian modifi
cado aquel sistema con tendencia á robustecer sus garantías 
restringiendo las facultades ministeriales;.

Apreciando todos los datos de este delicado problema, las 
distintas opiniones que sobre su mejor .solución se han hecho 
públicas y el estado de las costumbres dedos mismos funcio
narios, el Ministro que suscribe ha optado por un sistema de 
ascensos, en cuya base se combinan la antigüedad y el mé
rito.

Eli funcionario que entrama la carrera mediante: las prue
bas que previamentcse le exigen, tieneunderecho áadelantar 
en los grados de la jerarquía judicial, del cual parece no debe 
ser privado sino en la forma y modo que .prevengan las leyes.

Ofrece, además, el principio de la antigüedad, la ventaja 
de ser el único que, aplicado como norma general, contiene 
el arbitrio ministerial, limita la influencia políca y el favori
tismo, y sirve de mayor garantía á las legítimas, aspiraciones 
de todos.

Pero en ninguna carrera ú organismo, cualquiera que sea, 
y con mayor razón en el judicial, cabe prescindir, cuando se 
trata de recompensar á sus individuos, de la capacidad y de 
los servicios en el desempeño de los respectivos cargos. La 
antigüedad no puede ser, por tanto, el único medio de obte
ner promociones, si han de servir éstas de premio y de estí
mulo á la virtud y al mérito demostrados en la difícil carre
ra de. la Magistratura, El Gobierno ha cuidado de fijar las 
disposiciones más adecuadas para que la elección por, mérito 
se haga con acierto, y á este fin, encomienda su examen á la 
Junta calificadora, institución que incluye en la ley para que 
ejerza sus atribuciones con mayor autoridad y dé modo per
manente.

El sistema propuesto no debe aplicarse sitio á ciertas ca
tegorías; porque cuando se trata de las más elevadas dé la 
carrera, es fuerza adoptar criterio de mayor amplitud. Bes- 
ponde esta elección á consideraciones de otro orden, y el Go
bierno no puede en ella despojarse de atribuciones propias 
del Poder ejecutivo, para llamar á ciertos cargos, de relación 
inmediata con él, á funcionarios cuya elección, sin contrade
cir los principios fundamentales en que se apoya la organiza
ción judicial, obedezca ante todo á lá necesidad suprema de 
asegurar la pronta y cumplida administración de justicia.

La inomovilidad de los Jueces y Magistrados, principio 
que • consigna en su. art. 80 la Constitución del Estado, y está 
reconocido en.la actual ley Orgánica de Tribunales, consti
tuye también una de las bases fundamentales del. proyecto.

Es. este problema de tanta trascendencia en la organiza
ción judicial, que con razón sobrada preocupa á escritores y ; 
publicistas de notoria fama, promueve discusiones y sugiere * 
criterios no siempre conformes acerca del modo de consig
narlo en la ley.

Garantía la inamovilidad de independencia en los Jueces 
y Magistrados; y uno de los cimientos en que debe descansar 
la ley de Organización de Tribunales, no es privilegio conce
dido al Juez ó ál' Magistrado, sino salvaguardia de la admi-* 
nistración de jústiéia. /

Discútese también5 sr este principio debe limitarse á am- 
parar la posesión dePc^rgo; ó ha dé extenderse á defender all 
que lo sirve de toda traslación cuyo motivo no:■ se justifiquen 
eniexp ediente^com determinabas y^olemnes garantías*

El rigor dél principio así lo exige, y la ley habrá de deter

minar los casos en que puedan decretarse la separación, la | 
suspensión ó la traslación, sometiendo tales medidas á for- ! 
malidades y procedimientos que sirvan de escudo al funcio
nario contra los errores ó los excesos posibles de los poderes ¡ 
públicos. ♦

La índole peculiar de las funciones del Ministerio fiscal y ! 
la.representación que del Gobierno tiene ante los Tribunales, 
exige que aquél pueda separar y trasladar libremente á sus 
funcionarios, destinándolos á servir otros cargos de igual ca
tegoría en la carrera judicial.

Pero la inamovilidad sería el mayor de los peligros si hi
ciera irresponsable, al funcionario en sus actos y en su con
ducta* colocándole fuera del alcance de toda inspección y vi
gilancia del Gobierno. Bedúcese por eso á una garantía de 
carácter condicional que le otorga la ley, subordinándola á j 
su capacidad y rectitud, y que, por tanto, sólo puede ampa- < 
rarle mientras se conduzca bien qumdiu bene se gesserit, se- j 
gún la antigua cláusula de la legislación inglesa. j

No se concibe la inamovilidad judicial, sin que la respon- i 
sabilidad la acompañe: y modere. \

Consignado estáfiambién en el art. 81 de la Constitución 
del Estado el principio de que los Juces son responsables 
personalmente de toda infracción que cometan, y en nuestros 
Códigos más antiguos se registran severas leyes relativas á 
la responsabilidad civil y penal de los J ueces prevaricadores 
y aun de los ignorantes y negligentes. La ley, conforme con 
este principio, determinará el modo y la forma de hacer efec
tiva la responsabilidad, ampliando el alcance de las correc
ciones disciplinarias, como la opinión y la experiencia re
claman.

La base vigésima del proyecto se refiere á la carrera de 
los Secretarios judiciales que el Gobierno se propone organi
zar en la forma que el estado actual de este servicio consien
te. Es sin duda de necesidad evidente poner término á la si
tuación interina en que se halla, con bases y medidas que 
determinen definitivamente las condiciones en que ha, de 
cumplirse esta función judicial de tanta importancia para la 
más rápida expedición de los asuntos.

La actual ley dispone que las plazas de Secretarios judi
ciales se proveerán.por oposición; pero el cumplimiento de 
cuanto sobre este particular disponía aquella, quedó aplaza
do para el día en que la organización de Tribunales se plan
tease definitivamente. Y como esta tampoco se ha verificado 
hasta ahora, el aplazamiento y la, interinidad han sido im
puestos por imperiosa necesidad y por materiales exigencias 
del servicio, obligando á dictar disposiciones, más bien pro
ducto de las circunstancias que del estudio meditado de un 
sistema definitivo y estable.

Al presentar las bases de nueva ley de organización de 
Tribunales, no podía olvidar el Ministro la urgente necesidad 
de organizar la carrera de Secretarios judiciales, dándola con- 
diciones.de permanencia y estabilidad, para que después de 
ingresar', mediante examen y con los demás requisitos que se 
determinen, puedan sus individuos ascender en ella por an
tigüedad y concurso de méritos, y adquirir además por sus 
servicios, aptitud para el ingreso en la carrera judicial y en 
el Ministerio fiscal, en ciertas categorías que también deter
minará la ley.

Podría tener la reforma en esté importante servicio un 
alcance de verdadera transcendencia, que el Ministro que 
suscribe no intenta hoy realizar sino en los límifes que el es
tado del Tesoro consiente.

La organización de Tribunales que se propone, obliga al 
Gobierno á dotar las plazas de Secretarios judiciales que han 
de entender en los asuntos criminales, auxiliando á los Jue
ces de instrucción y á los Tribunales de partido, En la impo* 
sibilidad de ampliar la medida á toda la clase de Secretarios 
judiciales que ahora entiende en los asuntos civiles, han de 
conservarse en los citados Tribunalos Escribanos de actua
ciones para dichos asuntos, si bien será preciso, mientras la 
reforma no pueda comprenderles, reorganizar el ingreso y 
nombramiento de éstos* sujetándoles á ciertos requisitos y 
condiciones que en lo posible ya el Gobierno de S. M. ha 
planteado por un Beal decreto reciente.

Con tal reforma entiende el Ministro que suscribe satisfa
cer una necesidad reclamada por la opinión pública. Pero no 
siendo posible por ahora ampliarla á los Secretarios de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo, continuarán los Belato- 
res, Secretarios y Escribanos de Cámara, prestando sus ser
vicios en las Salas de lo civil y criminal y percibiendo los de
rechos de Arancel; con la única excepción de los que despa
chan, los asuntos criminales en el Tribunal Supremo, que se
guirán, dotados con el sueldo que dichas plazas tienen con
signado en el presupuesto.

S Algo cabe también modificar respecto del ejercicio de la 
profesión de Abogado y del cargo de Procurador, en,el sehtL 
do de facilitar su libre desempeño, sin,exigir otros requisitos 
que la-inscripción en los Colegios establecidos, aparte délas: 
limitaciones que otras leyes y disposiciones de carácter fiscal 
les impongan.

Las prescripciones de la actual han promovido cuestiones 
y quejas entre los Abogados, cuando se presentan á ejercer 
su. profesión en localidades distintas de aquéllas en que tie
nen su residencia y su estudio abierto, aunque hayan acre- 

> ditado su incorporación á un Colegio y el pago de la contri
bución correspondiente. Los Ministros de Gracia y Justicia 
se han visto por. su parte obligados, á resolver aquellas peti
ciones, ateniéndose: escrupulosamente á la ley, de cuyo texto 
no les era dado apartarse, aunque reconociesen los motivos 
y  razones que se  aducían para\ reclamar contra el rigor de 

* sus disposiciones,.
EL diverso criterios de los Ministros que han estado al

frente del departamento de Gracia y Justicia, se ha reflejado 
en las no escasas disposiciones sucesivamente publicadas para 
organizar la Secretaría. La índole especial del servicio que 
en ella se presta por funcionarios letrados, la constituye en 
Centro técnico, hoy organizado bajo reglas que interesa des
envolver dentro del sano principio en que se fundan.

De conveniencia suma considera el Ministro que suscri
be consignar en la ley orgánica de Tribunales ese principio, 
para que cese la necesidad de dictar Beales órdenes y decre
tos, tantas veces debidos á reclamaciones individuales* reco
nociendo ú otorgando á unos funcionarios ciertos derechos, 
que no han alcanzado otros, adornados de las mismas condi
ciones, al entrar á servir en el Ministerio.

El principio que debe servir de base á la organización de 
la Secretaría, tiene antigua fecha. En un decreto de 6 de Oc
tubre de 1836, se decía que entre los funcionarios de los Tri
bunales de justicia y los del Ministerio debe existir perfecta 
igualdad, á fin de que las personas llamadas á servir enúl 
tengan, por una parte la capacidad y experiencia indispen
sables, y por otra el estímulo necesario para el desempeño 
de funciones que tan enlazadas están con el orden interior de 
los Tribunales. Disposiciones posteriores dictadas con idén
ticos fines en los años de 1837, 1838, 1840, 1851 y 1867, no 
sólo confirmaron aquel principio, sino que dándole algunas 
de ellas carácter más práctico, señalaron la asimilación y co
rrespondencia entre los cargos de la Secretaría y de las ca
rreras judicial y fiscal, habiéndose acordado con frecuencia 
el pase de funcionarios del Ministerio á servir en los Tribu
nales, y siendo llamados los de éstos á ocupar puestos 
en aquél. *

La ley provisional sobre organización judicial de 15 de 
Septiembre de 1870, vino á alterar este estado de cosas. En 
una de sus disposiciones transitorias se reconoce la categoría 
y el derecho para obtener cargos judiciales á los funcionarios 
que antes de su publicación hubiesen desempeñado en pro
piedad, en el Ministerio de Graciay Justicia, plaza de núme
ro, y se niega á los que después de dicha promulgación ob
tuviesen. empleo en. aquel departamento.

El espíritu severo que en este punto informaba aquella 
disposición, el carácter provisional fie la ley, la aplicación 
parcial no más que:de ella se hizo, y la falta de uniformidad 
que por semejante causa vino á introducirse en el Ministe
rio, produjeron repetidas reclamaciones, y con ocasión de 
ellas la publicación de otra serie, no corta en número, de de
cretos, órdenes y disposiciones de carácter más ó menos ge
neral que reconocieron de nuevo la asimilación entre los car
gos del Ministerio de Gracia y Justicia y los de la carrera ju
dicial. Pero, ó no acertaron aquellas medidas á resolver to
das las reclamaciones, ó no se logró sentar una base común 
que fijase de una vez tales derechos; lo cierto es, que éstos 
continuaron másdndeterminados aún, puesto que unos fun
cionarios tenían asimilación, otros estaban en aptitud fie ob
tenerla, y otros no podían conseguirla, según las épocas en 
que obtuvieron respectivamente su ingreso.

Ultimamente el Beal decreto de 14 de Octubre de 1889 ha 
venido á reconocer la asimilación, precisando más concreta
mente el principio en que descansa.

Dispónese en él que las plazas de plantilla de la Secreta
ría se consideren como cargos pertenecientes á la carrera ju- 
dicial con todos los derechos que en tal concepto correspon
dan á sus titulares; se declara á éstos la categoría que por su 
cargo obtengan, y se establece que ganarán antigüedad y se 
computarán sus servicios como si real y efectivamente los 
prestasen en los Tribunales.

Tomando en cuenta tales antecedentes, el Ministro que 
suscribe, entiende que ellos justifican cumplidamente su 
propósito de incluir en la ley orgánica de Tribunales bases 

i de carácter permanente, por cuya virtud se organice la Se
cretaría, estableciéndose entre su personal facultativo y el 
que sirve en los Tribunales una completa igualdad de condi
ciones y derechos para ingresar y ascender en la carrera.

A fin de que la asimilación entre unos y otros funciona
rios se conserve, preciso será que los promovidos dentro de 
los turnos de la ley, á no ser que expresamente renunoienel 
ascenso, pasen á desempeñar su cargo donde aquélla y?el 
servicio lo exijan, en la.misma forma que en otros centros 
ministeriales se verifica con carreras de análoga organiza
ción. Obrar de otro modo, es dar ocasión á la sospecha de 
que se considere la permanencia en la Secretaría como medio 
de obtener ventajas, desnaturalizándose con ello el principio 
equitativo que sostiene la asimilación convirtiéndola en pri
vilegio debido al favor á que no pueden aspirar los demás 
funcionarios de la carrera judicial. Si figuran en el mismo 
escalafón, si sus categorías, honores y preeminencias h«n de 
regirse por la misma ley, ésta debe ser igual para todos y 
aplicarse con el mismo criterio de justicia, 

j. Será ciertamente esta base una novedad en la ley orgáni
ca de Tribunales; pero entiende el Ministro que suscribe de
jarla, suficientemente justificada, con lo expuesto.

También debe quedar comprendida en la ley la Junta ca
lificadora que se creó por Beal decreto de 6 de Febrero 
de 1888. Al encomendar a ese importante organismo una in
tervención directa en el desarrollo qué hubiera de darse á las 
bases presentadas por aquel Gobierno para la reforma de la 
ley del Poder judicial, proponíase el Ministro conocer por tan 
autorizado conducto las verdaderas necesidades de la admi
nistración de jüstícía, á fin de que nada se ocultase á su vi
gilancia é inspección.

La base del proyecto que á este punto se refiere expresa 
el actual pensamiento dél Gobierno: dar á dicha Junta ca
rácter permanente, ampliar las atribuciones,que ahora tiene 
y revestirla de autoridad bastante parafiéfehder los derechos
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de los funcionarios del orden judicial» siendo al propio tiem
po Cuerpo consultivo del Gobierno en cusnto atañe al perso
nal de la carrera. .

Confirmada en las bases la inamovilidad, pretende el Go
bierno que dicha Junta sea verdadera .garantía para asegu
rar la independencia de los Tribunales, al mismo tiempo que 
freno para sus abusos. Las atribuciones que se la concedan 
habrán de contenerse en los límites prudentes que la natura * 

'lesa de su instituto, demanda, sin que contradígan ni invá
danlas facultades privativas del Gobierno, ni las de otros 
organismos importantes del Estado.

El Gobierno confía- en que la Junta - calificadora, incorpo
rada á la ley orgánica de Tribunales,.responderá á la armo
nía que debe existir-entre el Gobierno y.el Cuerpo judicial, 
siendo el lazo de unión para conservar sus relaciones en bien 
de las instituciones judiciales.

Ha expuesto á grandes rasgos el Ministro que suscribe 
cuál es su pensamiento en el complejo y difícil problema de 
la organización de Tribunales. Con las bases que somete á la 
¡sabiduría de las Cortes» considera que quedará aquélla asen
tada sobre sólidos y seguros cimientos» á cuya composición 
han contribuido los valiosos materiales elaborados durante . 
medio siglo por las primeras-inteligencias del país que tanto 
ilustraron el foro y la Magistratura» y con ellos la propia 
historia de las instituciones jurídicas, las provechosas ense
ñanzas de la práctica y el notorio progreso realizado en to
das las esferas del derecho.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe» autorizado por S. M. la Reina Regente del 
Remo y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el bo
no de presentar á las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

fff Artículo 1.° Se autoriza ál Gobierno de S. M. para que, 
oyendo á la Comisión general de codificación» redacte y pu
blique una ley orgánica de Tribunales, teniendo presentes la 
provisional de 15 de Septiembre de 1870 y la adicional á ésta 

* de 14 de Octubre de 1882, é introduciendo las modificaciones 
: v reformas aconsejadas por la experiencia para la mis acer

cada distribución de todos los servicios de la administración 
de justicia, con sujeéión á las bases siguientes:

1 /  Ejercerán la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales que el art. 76 de la Constitución 
confiere á los Tribunales y; Juzgados los Jueces de paz; los 
Jueces y Tribunales municipales; los Jueces de instrucción; 
los Tribunales de partido; las Audiencias territoriales; el 
Tribunal Supremo.

2.a Se determinarán en la ley las atribuciones de los Jue
ces y Tribunales enumerados en la base anterior, eliminando 
las disposiciones que existen en la provisional del Poder ju
dicial sobre competencias, i acusaciones y todas las que co
rrespondan al procedimiento civil y crijninal y á reglamen
tos ú ordenanzas judie ales

En todos' los Ayuntamientos qué nd‘ feañ cábézá de 
comarca municipal, habr~ uno ó más Jueces de paz, que ejer
cerán su jurisdicción en el término municipal ó en el cuar
tel, barrio ó distrito correspondiente. El nombramiento y se
paración de los Jueces de paz se hará por las Salas de go
bierno de las Audiencias territoriales, determinándose en la 
ley las condiciones que aquéllos deben reunir. El cargo será 
Conferido po tres años.

4.a Ei cada comarca habrá uno ó más Jueces y Tribuna
les mume p~les, según la importancia de los pueblos que la 
constituyan, el número de habitantes y el de asuntos civiles 
y criminales que consten en las estadísticas. Habrá también 
uno ó más Fiscales según los casos. El Juez municipal cono
cerá como Juez único de los asuntos civiles y de las faltas 
que expresamente determine la ley orgánica, así como de las 
que le sometan otras leyes especiales. El Tribunal munici
pal se constituirá con el Juez municipal, que será su Presi
dente y dos adjuntos convocados con Ja antelación necesaria 
para cada una de las sesiones que se celebren quincenal ó 
measualmente, según los casos. Se formarán á este efecto to
dos los años en épocas fijas, listas de los vecinos que en cada 
comarca posean título justificativo de su capacidad profesio
nal o académica» de un número determinado de mayorés con
tribuyentes, y dé los que, no reuniendo las anteriores condi
ciones, hayan sido en cualquier tiempo y por elección popu
lar, Concejales en la comarcá ó fuera de ella. Para ser inclui
dos en estas listas, es necesario haber cumplido la edad de 
treinta años. J ‘ ’ ,

5;a Será de la competencia de los Tribunales municipa
les» conocer en juicio oral y público ' y * única instancia de las 
faltas definidas en el Código penal, que la ley expresamente 
les,atribuya. Se exigirá á los Jueces municipales, por regla 
general, la cualidad de Letrados; y en capitales dé Audiencia 
territorial ó de provincia, ó en poblaciones donde’ háyá Tri
bunal de partido de ascenso, se les exigirá además la dé ha
ber, ejercido la,profesión de Abogado cierto número de años, 
con,pago de,contribución, ó la de ser aspirantes calificados 
á la judicátiira. Sólo á falta de Letrados que soliciten el car
go, podrá elegirse á otras personas que carezcan0 de1 nquella 
cuafidad.'Erúombramiento y separación de los Jueces y  Fis
cales municipales se hará por las Salas de gobierno dé las 
Audíencias( territoriales. Los Jueces y Físcajes municipales 
ejercerán sus funciones por término de tres años, haciéndose 
en cada únb de éllos, por terceras partes f  Sorteo; lá renova
ción de los debpartidó; pero la de los Fiscales^se verificará 
en año distinto que la d e d o s - J u e c e s . ,■ ,

6.a Se fijará el número de circunscripciones confprme á 
la división que se practique. En cada circunscripción Jiafirá 
uñó ó más Juecés de ínágúécfónhegúü ío'VxijMTás ñécési- 
dades del servicio. Las fuUcioÚéBliér ^dñ- 
eistirán^n formar los sum arióle paû tas por fielRpsrqúe 
se cometan en el territorio de la circunscripción respetiva* 
no reservadas á determinados Tribunales, y en desempeñar'' 
los demas servicios que Tá ley'’deférmiSeí

7.a En cadarprnviBCÍa .habrá departido 
que la ley señalé, Aégúñ'feÜiViS'íóh ̂ údlcÉÍÍTíWlas poblacio
nes de numeroso vecindario pnr sí- solas ó con otras que se 
les agreguen, se establecerá,un Tribunal^ ccp .̂.elxmúmero de 
Jueces divídidós' ‘fetí’ISeccídñes que1;bagá^nedÓíario el ser-
VICJfCV ‘ i , 4 .* A  t »»_ > i "Jí4 j?]-'

Los Tribunales de partido,,,sé( ieompQnúrám4e.tres ; 
Ju^és, uno de los cuales será, su . RresMénte; y  cuando haya 
dos ó'vnis ^ccionéa, ;ae &úmeutaráij)(tpes .Juepes .por TCíidaf 
usa*,, que será presidida por el quef, ¿es/gnn el. Gobierno Jo* . 
dos justos Tribunales tendrán las misma¿ atribuciones y ejer- 
oeyáñ igual jurisdicción. Conocerán de las apelaciones inter-

¡ puestas en los juicios verbales y en primera instancia de los 
asuntos civiles que determine la ley. En lo criminal conoce
rán, en única instancia y juicio oral y público, de los delitos 
que el Código penal castigue con penas correccionales, ex
ceptuando aquellos que las leyes atribuyan al Tribunal del 
Jurado, á las Audiencias territoriales y al Tribunal Supremo. 
También decidirán en segunda instancia los juicios de faltas 
que expresamente se sometan á su conocimiento.

9.a Se conservarán en la Península é islas adyacentes las 
Audiencias territoriales que actualmente existen. La resi
dencia de estas Audiencias continuará en las poblaciones 
donde se halla establecida, extendiendo su jurisdicción á la 
provincia ó provincias que tienen asignadas. En cada Au
diencia habrá un Presidente y una Sala de gobierno. La ley 
determinará el número de Salas y Secciones de lo civil y de 
lo criminal, y el de Magistrados que han de componerlas.

10. Las Audiencias territoriales tendrán en los asuntos 
civiles la competencia que hoy les confiere la ley, y en lo 
criminal conocerán en única instancia y juicio oral y público 
de las causas por delitos á que el Código penal señale pena 
aflictiva» y de las demás que las leyes expresamente les atri
buyan» excepto las que sean de la competencia especial del 
Tribunal Supremo. También conocerán, con intervención del 
Jurado, de aquellas causas que les somete la ley de 20 dé 
Abril de 1888, cuyos preceptos se mantendrán íntegramente 
en vigor sin otras modificaciones que las exigidas por la or
ganización de la justicia correccional, que se confía álos Tri
bunales de partido.

11. El Tribunal Supremo ejercerá su jurisdicción en todo 
el territorio español. La ley determinará su organización y 
atribuciones.s;

12. Las condiciones necesarias para el ingreso y ascenso 
en la carrera judicial y en el Ministerio fiscal serán unas 
mismas, y la jerarquía y categorías que se fijen, estarán asi
miladas según la dotación de los cargos que respectivamente 
señale la ley, en armonía con la organización dada á los Tri
bunales de justicia.

13. El ejercicio de las funciones judiciales será incompa
tible con todo cargo público, electivo ó de Real nombramien
to, excepto el de Senador, que podrán obtener los Magistra
dos y el Fiscal del Tribunal Supremo.

Las incompatibilidades que se reflejan al parentesco én
tre los funcionarios de un mismo Tribunal y personas resi
dentes en el término de su jurisdicción, se determinarán con 
el criterio prudente que aconsejan la experiencia y la confian
za que debe inspirar todo funcionario judicial en el ejercicio 
de su cargo. En el mismo criterio se inspirarán las demás 
incompatibilidades que señale la ley, suprimiendo la refe
rente al pueblo del nacimiento cuando éste haya sido acci
dental y no hayan vivido ni residido en él después el funcio
nario ni sus padres; limitando, además, la relativa á la dé 
propiedad de bienes á los casos en que los posean el funcio
nario ó su mujer y los ascendientes legítimos ó hermanos 
consanguíneos de ambos cónyuges, y aun los parientes den
tro del cuarto grado civil si pagan por inmuebles propios úna 
contribución directa de 500 pesetas, ó si ejercieren industria 
ó comercio la cuota de 300.

14. Se organizará un Cuerpo de aspirantes á la carrera 
judicial, distribuido en un número de Colegios igual al de 
Audiencias territoriales, bajo la; vigilancia é inspección de 
sus Presidentes, siendo necesario para pertenecer á él suje
tarse á los exámenes previos qúe-el reglamentó señale y ejer
cer la práctica y cumplir las funciones y servicios judiciales 
que en el mismo se determinen. Se adoptarán también las 
disposiciones precisas para que los aspirantes cumplan las 
obligaciones que la ley les imponga, señalando las correccio
nes disciplinarias de advertencia, represión, postergación en 
el Cuerpo y exclusión definitiva del mismo, según la fgrave- 
dad de las faltas en que incurran. El ingreso del aspirante 
en la carrera judicial será siempre por el grado inferior.

15. Se establecerá un sistema uniforme de ascensos en to
das las categorías hasta Magistrado inclusive de la Audien
cia de Madrid, Presidente de Sala de Audiencia de provincia 
y cargos similares del Ministerio fiscal, Ajándose turnos pre
cisos que no podrán alterarse para qué la promoción se con
ceda: primero, á la antigüedad en la categoría; segundo, á 
la antigüedad en la carrera; tercero, á la elección* Los cargos 
de Presidente de Audiencia de fuera de Madrid, de Presiden
te de Sala, Fiscal y Presidente de la Audiencia de Madrid; 
los de Teniente fiscal, de Magistrado y Presidente de Sala y 
Fiscal del Tribunal Supremo,, se proveerán en quienes per
tenezcan con algún tiempo de servicio á la clase inmediata
mente inferior y reúnan las demás condiciones que respecti
vamente señale la ley. , * •• , . ; , y c^r

16. Se reservará* además, un turno especial de entrada y 
ascenso entre los que para cada clase se determinen, en el 
que puedan ser nombrados los cesantes y excedentes de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal, los Secretarios y Vi
cesecretarios de Audiencia de lo criminal en la> misma situa
ción, los funcionarios que hayan prestado ó,presten,servicio$ 
efectivos en las Fiscalías y Tribunales* municipales y los funf 
cionarios activos ó cesantes que tengan declarada bu asimi
lación y figuren con ella en los- escalafones generales dé la 
carrera judicial ó del Ministerio fiscal. También podrán iser 
nombrados en el mismo turno paradas categorías de las Aüf 
diencias territoriales y del .Tribunal Supremo, (Catedráticos 
numerarios de Derecho, Abogados de reputación, notoria en 
el foro y funcionarios que sirvan cargos, para los cuales sea 
necesaria la condición de Letrado, en quienes además concu- 
¡rran especiales condiciones de mérito y capacidad.

17. La dotación que han de; disfrutar; los función arios Re 
la carrera judicial y del Ministerio fiscal, y los auxiliares-y 
subalternos, se señalará en armonía con el sistema de Tribu-* 
hales que se establece, y .con la situación de Iqs presupuestos 
generales del Estado. : \ v
r 18. Con arreglo al art. 8ftd&la Constitución,, so declarará 
inamovibles á los Jueeesy Magistrados, y  no podrán ser des
tituidos, suspensos, trasladados ni jubilados,^sino én los ca
bos y en la - f orma-qúe, establezca;-1 a Jey.f: Determinará ésta 
también el procedimiento para que sean oídosrenei expefiien-? ’ 
te previo que se instruya, con reserva además de "recurrir 
Cuando proceda, al TribunaJ-Qontenoioso administrativo con
tra las resoluciones del Ministro de Gracia y Justicia.

La inam ovilid^^AM r^n6W $í)TÍI® llfese á los fun
cionarios de la carrera judiciaVse-aplicará desde que empie
ce á regir la ley sobre rmpni?;.aciqn de, Tribunales, sin per
juicio del Jé, 'de, ltfs' éxpefiféút^ haga la
¡Junta v A  **■ wvXX A  O B l v A
í 19. Los Jueces y Magistrado^ ̂ ncionarios del Ministe
rio fiscal, sqrán,responsable^personalmente,.de(toda infrac- 
;ciÓfi dé léy q t t é t e f o b l á i Y f e i q  T&MWslcKrfbé:,, W ol 
Arreglo al art. 8l úfela Ctestitucíón; 
firá exigírseles civily criminalmenté, ;em los; casos y en la
íorma que determine la^ky.  ̂,JA> ,  s
jj También se sujetarira aichoh funcionarios y á los demás 
!qué'desempeñen cárgóé jüdíciafes ó présten" sWvíciúá en -íól 
Tribunales de justicia ála jurisdiccióddisdpMñariá1, médian^ 
te la cual podrán $er £orrégido$, de plano ó con, instrucción

de expediente sumario por hechos ú omisiones que, no me
reciendo la calificación de delito, constituyan transgresión 
de sus deberes.

La ley fijará las atribuciones y facultades del Ministerio 
de Gracia y Justicia, de los Presidentes de los Tribunales y 
de las Salas, de los Fiscales y Jueces de instrucción, para 
imponer las correcciones disciplinarias á que se refiere el 
párrafo anterior.

20.  ̂ La carrera de Secretarios judiciales será organizada, 
exigiéndose para el ingreso en ella la cualidad de Letrado y 
el examen previo. Se dictarán oportunas medidas á fin de 
que los ascensos se otorguen por antigüedad, por concurso y 
por oposición; estableciéndose además que los servicios pres
tados por los Secretarios en los Tribunales les den aptitud 
para obtener categorías en la carrera judicial ó en la fiscal y 
en el Ministerio de Gracia y Justicia.

21. Se determinarán las condiciones necesarias para el 
ejercicio de la profesión de Abogado y Procurador, facilitan
do su libre desempeño sin otros requisitos, aparte de los exi
gidos por las disposiciones fiscales, que la inscripción en los 
respectivos Colegios, Juzgados ó Tribunales en que actúen.

22.  ̂La Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia será 
organizada de manera que los destinos de planta, á excepción 
del cargo de Subsecretario, sean desempeñados por funcio
narios de la carrera judicial, del Ministerio fiscal ó del Cuer
po de Secretarios judiciales; fijando las categorías y su dota
ción, en correspondencia con las de dichas carreras, y otor
gándose los ascensos conforme á los turnos y requisitos que 
se exijan á los funcionarios que sirvan en los Tribunales.

23. La Junta calificadora creada por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1888 quedará comprendida en la ley de Organi
zación de Tribunales, con carácter permanente, ampliándose 
las atribuciones que ahora tiene, y determinándose los casos 
en que deberá ser oída, como garantía y defensa dé los dere
chos que la ley concede á los funcionarios de la carrera judi
cial y del Ministerio fiscal.

24. Se harán en las disposiciones vigentes que se relacio
nan con la organización de Tribunales, todas las demás mo
dificaciones que la ciencia y  la experiencia aconsejen como 
necesarias ú oportunas, á juicio de la Comisión general de 
codificación.
: Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno de S. M. para 
que, oyendo al Instituto Geográfico y Estadístico, y á la Co
misión general de codificación, proceda á reformar la divi
sión judicial de la Península é islas adyacentes con arreglo á 
las siguientes bases:

1.a Se mantendrá la actual demarcación y capitalidad de 
las Audiencias territoriales.

2.a Se establecerán en cada provincia los Tribunales de 
partido que se juzguen necesarios, señalando el territorio en 
que han de ejercer jurisdicción.

3.a Se dividirá el territorio de cada Tribunal de partido 
én el número de circunscripciones que se estimen precisas, 
para que en cada una de ellas funcione un Juez de ins
trucción.

4.a Se subdividirán las circunscripciones en comarcas, 
formadas mediante la agrupación de Ayuntamientos, toman
do en consideración la extensión superficial y densidad de la 
¿oblación, la situación topográfica de los pueblos que hayan 
de constituir la comarca, así como la distancia que les sepa- 
te de la cabeza de ésta, procurando que el número de habi
tantes de cada una no sea inferior á 2.000. ;

5.a Al fijar la división en partidos, circunscripciones y 
comarcas, se tendrán presentes las Memorias redactadas por 
la Comisión nombrada por decreto de 17 de Octubre de 1870 
para la división judicial de la Península é islas adyacentes, 
que oportunamente fueron publicadas en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , y los datos y antecedentes que puedan adquirirse res
pecto de las que no llegaron á publicarse. El Gobierno podrá 
modificar ó refundir los partidos y circunscripciones que fijó 
dicha Comisión, siempre que lo exijan atendibles motivos de 
conveniencia pública.
; Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 

haga de esta autorización.
i Madrid 13 de Junio de 1891.=E1 Ministro de Gracia y 

Justicia, R aimundo F ern án d ez V il l a v e r d í:.

REALES DECRETOS
\ Accediendo á los deseos , de D. Francisco Alted y  
Sánchez, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Jaén;
j En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
! Vengó en trasladarle á la plaza de Presidente de la 

<jle Antequera, vacante por haber sido también trasla
dado D. Esteban Pérez.
¡ Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil oclio- 

¿ientos noventa y uno.
í MARÍA CRISTINA
i El Ministro de Gracia y Justicia»
tfcaimundo Fernández Villa verde.

; En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
I Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Jaén, vacante por haber sido 
también trasladado D. Francisco AÍted, á D. . Esteban 
Pérez y Torres, Presidente dé la de Antéquéra, donde 
Resulta incompatible. . í ,
| Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno. ’ ’ ■:

. MARÍA CRISTINA
í i. « d i  I vi •• y-
f El Ministro de Gracia y Jnsjíicfa,, , t *
Raimundo Fernández VilIaVerde.
jf ■ J * .1 L...

I Accediendo á lo solicitado por D . José Climént y 
Ferreras, Magistrado de la? Audiencia’ de; lo criminal 
de Tafalla, y de conformidad .con lo dispuesto: én el ar
tículo 238 de la ley provincial sobre organización del 
|*oder judicial; < •' > . , •<
S En nombre de Mi Augusto Bajo cI Rey D. Alíen
lo XIII, y como Reina Regente déLReino,
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Vengo en jubilarle, con el haber que 'por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

R a im u n d o  F e r n á n d e z  F i l i a  v e rd e .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á las plazas de Aspirantes á Registros de la propiedad. ,
El Tribunal ha acordado que el día 1.° del próximo mes 

de Julio se dé principio al segundo ejercicio de oposiciones, 
y á este efecto los señores opositores que figuran en la lista 
délos declarados aptos para practicarlo, que se inserta á 
continuación, deberán concurrir álas ocho de la mañana del 
citado día á la Dirección general de los Registros, á fin de 
que tenga efecto el sorteo prevenido en el art. 11 del regla
mento; advirtiéndoles que, inmediatamente después de ve
rificar dicho sorteo, quedarán incomunicados los 20 oposito
res primeros que se hallen presentes de los que sean llama
dos por el orden que les haya correspondido en suerte.

También se previene á los señores opositores: primero, 
que pueden llevar los textos legales que juzguen convenirles, 
sin perjuicio de los que puedan serles facilitados de la Biblio
teca de la Dirección; segundo, que terminado el primer lla
mamiento se procederá, sin nuevo aviso, al segundo, y que 
si dejaren de presentarse en este último se les tendrá por de
sistidos de la oposición.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 24 de Junio de 1891.—El Secretario del Tribunal, 
Rafael de la Escosura y Escosura.

Lista de los opositores al Cuerpo de Aspirantes á Registros 
declarados aptos para practicar el segundo ejercicio.

1 D. José Huidobro Bravo.
2 Pedro Ibars y Monfort.
3 Wenceslao García Gómez.
4 Eulogio Ortega González.
5 Donato Collantes Tarnero.
6 Francisco de A. Alcántara Troya.
7 Rodrigo Pardo Tenreiro.
8 Luis Muñoz Araujo.
9 José Canga Argüelles.

10 Francisco Martínez Navarro.
11 Ramón Escocet Molinero.
12 Rafael Insa Sagristán.
13 Luis Maseres Muñoz.
14 Manuel Senra Fóntaiña.
15 Julio Arias Gago.
16 Diego Ramírez Cárdenas.
17 Jorge Beltrán Juárez.
18 José Estruch Clafer.
19 Modesto Hidalgo Villahueva.
20 José Marco Hidalgo.
21 Basilio Agúndez Blanco.
22 José Medina Araujo.
23 Fernándo Alonso León Zegrí.
24 Vicente Navarro Hernández.
25 Pedro Ramón Sáez.
26 Damián Martínez Enciso.
27 Rafael Lobera Navas.
28 Miguel Losada Losada.
29 Máximo Jiménez Plaza.
30 Antonio Al^áreíi t)ádrio.
31 . - Antonio Honrubia Casas.
32 Florencio Escudero Bolla.
"33 Isidoro Martín Mendoza. • ' lí
34 Román Barco de Junn. r ̂  5
35 : ¿ ^Venceslao, Ruiz, A lm a g r o . :
36 J Ff aneisibo beldado Parejo. ’• ‘
37 Zoilo Félix^Bíáz de Lagptal
38 Luis Losada Losada.
39 Manuel Uribarrí Paredes. 5
40 Ildefonso García Repeto.' ] "
41 Manuel Reguero Silva. -;t
42 Pavid Legerén Cespóflu ,
43 Diego Pérez de los Cobos.
44 Julián Cervela Malvar. * ’ ■ "
45 Léónció. Comendador Moreno.
46 Patricio Muñoz Sande.- .
47 . Nicolás Y ic tó a ^ W
48 Mariano Molina Araujo.
49 Ramón García Valdecasas.,
50 Faustino Lefler González.
51 ' José Cerrión Vega, iJl j , j(, i
52 Amador GóngOra AguilárL , '' < ‘
53 Albertd íérez Ventaná?/'*'^ 4 ^  ̂ (
54 A Manuel Cábezá Robési 0 *, í * t /  * <
55 Pablo Torrps,Picorne^i >lt ( ,t( (
56 José Fernáñdéz Domínguez.
57 Gabriel Rüiz Alrúódóv^: * ' 11 ’ *
58 Rafael Narváe^C^beljps/> j,r, , , ’ ;
59 Dionisio Novel Cálvente.
60_ Manuel Araujo Reguera!. v
-61 ' - : Fernando BerZosaMuro; i  ' / k A iv •ih'jD
62 José Antonio Moltó Reig. 0ÍW Y aítraroa aoía»!
63 .í jiR ^cljde  Lpniift^arbndo.
64  ̂ "BárMo^m^forés Benzal.
65 José Calderón del Río¿ > i * ’•* :r.
66 Ramón ávlf. v ■ v h r*i t ¿i m  1 m%.
67 Alfonso Rodríguez Rey.
68 Lui^M. Regi^^HidalgOv ^

69 Ramón Teiieiro González. ,
n o r < 1 v' * *
J3Glr¿ ¿ ;t-ví d l̂pr^S.
| |  ’ 111,1 ííU ,c' ! ‘

75 Antonio Rodríguez Goicoechea. i .s
76 Francisco G onz^z López Rubio- m
TV-™ F e d t ó  *«
78 Emilio.MateSsISMfidatS^   ̂ < o

79 D. Joaquín Carrasco Portero.
80 Daniel Díaz de Cueto.
81 Bálsamo Chíes Esteban.
82 José Mosquera Alvarez Builla.
83 Cipriano Rodríguez Monte.
84 Francisco Petitpierre Grierra.
85 Lope Calderón Calderón.
86 Senén Medina López.
87 Evaristo de la Riva González.
88 Jerónimo Marías Allué.
89 José Antonio Faquineto Berini.
90 Perfecto Conde Cid.
91 Severiano Ledesma Fernández.
92 Eduardo Cedrón Rodríguez.
93 Benjamín Morilla Rodríguez.
94 Enrique Tortes Embuena.
95 José María Villamil Prada.
96 Felipe Sauras Alegre.
97 Antonio Montero Rodríguez.
98 José Fernández Ubago.
99 José Gassó Castells.

100 Leopoldo García Pando.
101 Ramón Francho Boada.
102 José Sánchez Roca.
103 Isidoro yillarreal Sáiz.
104 Juan García Sánchez.
105 Eloy Hernández Silva.
106 Aurelio Sánchez García.
107 Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.
108 Arturo Balaguer Caldés.
109 Manuel Losada Gago.
110 José María Bascarán Sánchez del Río.
111 Pablo del Molino Martín.
112 Ignacio Escola Ochoa.
113 Isidro Guinea Ruiz de Garibay.
114 Femando Granados Hermosa.
115 Cándido Urbina Ortiz.
116 Juan Soler González.
117 Cecilio Rafael Villabona.
118 Pedro Paradas Rueda.
119 José Segundo Maurilla Martín.
120 Ramón Tojo Pérez.
121 Enrique Mir Escala.
122 Francisco Gamallo Paz.
123 Anselmo Salamero Rádigales.
124 José Rodríguez Martínez.
125 Joaquín Sales Tarancón.
126 Millán Ocaña Martínez.
127 José María de la Torre López.*
128 ; Manuel Serranos Sanz.
129 Manuel Bobadilla Sanones.
130 Juan Bauista Rafael Este ve.

; 131 Clemente Al ama Sis.
; 132 Domingo Guzm.án Guía Clavel.
■ 133 Francisco Mestre Sanz.
I 134 Miguel Martínez Carrasco Mata,
i 135 Alberto Sotos Bataller.

136 Joaquín Roca Torres
137 Daniel Chulvi Ramírez. /

; 138 Gonzalo Federico Mata.
139 Atanasio Díaz-Bernardo González,
140 Dalmiro Balgoma Juárez.
141 Cecilio Pérez Toresano.
142 Antonio de Siles Quinta.
143 Vicente Pérez González. i ;
144 José Montiel Martínez.
145 Constantino Fernández Solís.
146 Gregorio Arévalo Cantalapiedra.
147 . Aurelio Ruiz de Gopegui Hernández.
148 Sosé P. de Moragas Saiz.
149 Vicente Cocina García.
150 Manuel Alonso Hernández.
151 Francisco de la Gándara García.
152 Andrés Troyano Rodríguez.

; 153 José Víctor Sánchez del Río Bermúdez.
154 Santiago Cebeiro Izquierdo.

r 155 José Domínguez Sanz.
i 156 Toribio Sánchez Mora García Mora.
\ 157 Pablo León Palomo.
¿ 158 * " Luis Pereira Eleta. 
i 159 José Martíuez de Pinillos.
| 160 León Díaz Martínez Polo.
¡ 161 ; Gésar Rubio Hidalgo.
: 162 Enrique González Mata García.
> 163 Lorenzo Manuel Jarritu de la Maza.
, 164 1 Luis Polit Julián.
* 165 f José García Alvarez.

166 ' Francisco Gutiérrez Sistemes.
* 167 Melchor González González.
\ 168 ? José Mora Robíra..
i 169 José Jacinto Mos Figuefa.
; 170 ' ' Joaquín Jiménez Cabronero. s 1
- 171 Constantino Gundíú Lema.
: 172 Manuel Mosquera Santiso.
¡ 173 s Eusebio Campos Barbagéro. 1 '
| 174 Valentín Fuentes Gonzalo, ' :
| 175 1 José Rey González. ’ * •
( 176 - Francisco Pinto Perdiguero.
S ÍTT1̂ ' * Ensebio Inojál Espinosa: A» . * - i >
i 178 Rafael Faríss Velasco; ' i( ^
? 179 »,r Adoración Martínez Duraú.^
| 180 * 1 Miguel Stílsona Verrerí » " ^  =
j 181 Ubaldo'GígoBos Márco'm ' 1 -
¡ 182 „ Andrés Ehciso de Lae Heras. A "
| 183 Elciardo Limia García. I r /  " <
l 1841 ' "EiUilioCaláfei^ud y Coté; ’“*> * 1 ' i *
í 185 ' VaíentímSambrieio y<Páreio^ f '
1 186 • José de BárcCna y fGólne^ " < ' \  *
; Madrid 24de Junio de l89Í.rtElSecretario, Rafael déla*

| ns1 i { \ • *v .1 i d /  í3h m ' i*'
f , b u n ist e su o  « E iiM iip r A í ít w ,

[ " : ’ tíepósito ',i 1 -1 ‘
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i . . ,  b í T s o h lr M »  '‘ y . ' w '

1.° Encaparte U. dd LoúghfStrángfbrd hay una profun

didad de 3m,5 en el sitio en que la carta indica 6m,5 de agua» 
y desde donde demoran: la percha de las piedras Patrick-g 
al N. 60° 30' E. á 2,75 cables, y el cerro de 25m de altura de la 
punta Killard al N. 39° W.

2.° En el Black Nob se ha erigido un asta de bandera 
de 15m de altura, que sostiene una verga situada en la parte 
N. de la entrada del Lough, á 420m al S. de la estación dél 
Coastgard de Tara.

Situación aproximada (en la carta inglesa): 54° 21' 30" N« 
y 0o 43' 34" E.

3.° La isla Swan, que se halla frente á Strangford, está 
rodeada por un bajo á unos 35m de distancia.

4.° En la parte W. del Lough se han situado valizas cómo 
á 0,5 de milla, río arriba de Strangford, sobre el bajo que se 
encuentra al N. de Chapel-Old-Court y en las piedras 
Sleitch.

5.° La marca de dirección K , que guía para pasar al N. deü 
bajo Zara, «Gate house con la iglesia de Portaferry», no pue
de ya utilizarse por lo que han crecido los árboles.

6.° En la parte E. del Lough, río arriba de Portaferry, se 
han colocado estacas del modo siguiente: en la piedra que se 
encuentra á unos 140m al N. de la percha de las rocas Walter; 
en la veril del manchón aislado que hay al SW. de la punta 
Ballyhenry, y en el veril del bajo situado en la parte SW. de 
la bahía de Ballywhite. También se ha colocado una valiza 
en el veril del bajo que existe al SW. de la isla Ballyhenry.

7.° En la parte W. del Lough, enfrente y río arriba de 
Kallyleagh, se han colocado estacas del siguiente modo: en 
el centro de la roca Borrel; en el veril S. del bajo que existe 
á 4 cables al NNE. de la roca Borrel; en el veril S. de la roca 
Selk, y cerca del centro del manchón situado á unos 4 cables 
al E. de la roca Selk.

Carta núm. 233 de la sección II.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stados Unidos.
432. F e c h a  d e  la. in a u g u r a c ió n  d e  l a  n u e v a  lu z  de: 

N e w p o r t  N e w s  M id d l e  G b o u n d  (r a d a  d e  H a m p t o n ) (V ir g i
n ia ). (A. a. N., núm. 66/401. París, 1891.) La nueva luz del 
banco Newport News Middle Ground, de la rada de Hampton, 
se ha encendido el 15 de Abril de 1891, en vez del 30 de Abril, 
como se anunció en el Aviso núm. 65/388 de 1891.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 162, y carta 
número 586 de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 
H onduras.

433. B a jo  a l  E. d e l  c a y o  I n g l é s , k  l a  e n t r a d a  d e  B a.- 
l iz e . (A. a. N., núm. 66/403.París, 1891.) El Comandante deí 
buque de guerra inglés Buzzard participa que existe un baje 
de 7m,3 de agua, que parece estar formado de cabezos de co
ral, en el canal de entrada del puerto de Belize, á 1,4 m ilk 
al N. 83° E. del asta de bandera del cayo inglés, y al S. 37° & 
del cayo Goff‘s.

Situación aproximada: 17° 19' 45" N., y 81° 50' 11" W.
N ó t a . Para franquearse de este bajo se debe llevar el cayo 

Goff‘s enteramente abierto al E. del extremo E. del cayo dél 
Agua (Water), hasta que el cayo Inglés demore al S. 82® W.

Se asegura que existe otro bajo á 1,3 milla al S. 73° E. del 
asta de bandera del cayo Inglés; para costear este bajo, que 
debe marcarse en las cartas con la nota de situación dudosa, 
se debe llevar el cayo Inglés demorando más al W. del N- 
75° W., hasta que se vea el cayo Goff‘s enteramente abierto- 
ai E. del extremo E. del cayo del Agua.

Carta núm. 540 de la sección IX, y Derrotero de las Anti
llas, tomo II, pág. 381.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE ,
Islas Carolinas, 

i 434. S i t u a c i ó n  d e  L as i s l a s  S ó r o l  ó  P h i l i p ,  (a. a. A V  
número 66/404. París 1891.) El Capitán del buque inglés Loch 
lEck\ pasando á unas 6 millas al W. de las islas Sorol ó 
¡Philip, del grupo de las Carolinas, ha confirmado que sos 
tres islas, y np dos, según había ya anunciado en 1878 él Ca
pitán del Sontag., ; . 0 .. /.,,

Estas islas forman.' únaocadéna que ocupa* según el cálen- i 
lo que se ha podido hacer; :una extensión de unas 7 millas 
îel NNW. ^l^SÉ'.Adém áséé ven muchas rocas bajas sobre 

el níveÁdeím a^.,' [í > ',, n , V
! La mar rompía á la  distancia de 1 milla al NW. de la isla 
del NW.¿ y también efitre’las ótras; islas y en el extremo de 
la isla ÍSL én; todá la é&teúsión que alcanzaba la vista.
1 Segundas pbsérvvacione$ hechas con tiempo favorable, el 
bentro de la isla deLSE. se ta lla  en 8° 10' de latitud N., y la 
Isla NW. en 8® 12' N. y 146°' 32' 34" E.
í r^-r f • ' '

i Cartas nifms. 4^éy óÓCde/la; sección L y Derrotero deí. 
'Archipiélago 4e la^ Carolidas,, pág. 31/
| Madrid 24 de Abril de 1891.==E1 Jefe, PeLaIto A lca l£

\ Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedi
dos por la Oijkfdé) Débó§itq9 'éú] 29 dé Agosto de 1872 con lot 
Jnútnéróé M765%;I5í7^dérénthá(iá y 898 y 899 de registro, co* 
^réspóndiéntéé'a' loS'fibpóMtós nééésaríós en metálico de 91‘ 1$ 
y 2. IbfiW péSéfas réhpócfí^amiénté," 1*001101608 hoy á 75 el pri- 
merol y 2.D52^24 peséte^éf Últímó/ Irécónocidbs ’ ál Ayunta
miento'’ de Fáfiló yfsu%gtég¥dóBúérba, provincia de Huesca
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por la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, 
se previene á la persona en cuyo poder se bailen que los pre
senten en esta Dirección general, calle de Torija, numero 14; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor- 

. tunas para que no se entreguen los referidos' depósitos sino 
á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún 

"valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario 
y  Boletín oficiales de esta provincia sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 19 de Junio de 1889. =E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea, X—2270

Habiéndose extraviado cinco resguardos talonarios, expe- • 
didos por la Caja general de Depósitos en 9 y 17 de Noviem
bre de 1875, con los números 43.467, 42,469, 42.470, 42.653 y 
42 655 de entrada y 4.086, 4.088, 4.089, 4.101 y 4.103 de regis
tro, correspondientes á los depósitos necesarios en metálico de 
78, 67l9U, 496-30, 63*76 y 127*29 pesetas respectivamente, re 
conocidos al Ayuntamiento de Redondo y sus agregados Ari- 
ños, Piedra si uen gas, Oamasobres y Llazos y T remallas, pro
vincia ríe Falencia, por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esta Dirección general, calle de 
Torija, número 14; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entreguen los .refe
ridos dtpósitos sino a su legítimo dueño; quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos" meses, desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d  y Diario y Bohtín oficiales de esta provincia , 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en el'a r
tículo 24 del reglamento.
“ 'Madrid 19 de Junio de 1891. =E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea. X—2274

Esta Dirección general ha di pu stu que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se \e~ fique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de arnuiti ación de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 87.643 pesetas 21 
céntimos que se compone de: pesetas 8.333‘33 que correspon
de aplicar en el mes actual como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen
te, y de 79.309*88 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determinada Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente Jos interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado- de una peseta,, clase 11.a

3.a Se expresará emolías em letra, tanto la cantidad, no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades .y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de ios títulos que se ofrezcan,

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola: proposición, acompañada, d e 'su  co
rrespondiente resguardo de depósito. ^

6. La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de 
once de la mañana á cinco de 1a. tarde, y el 30, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el. acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha deuda, sirviendo de base pora fijarle @1 tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, m  el período ■ 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado * según se previene en la orden del Gobierno de1 28 
de Marzo de 1873. Abierta enseguida la sesión pública, y des
pués de admitidos, en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado-en la Sección se dárá
Íprincipio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
os pliegos de proposiciones, dando á conocer álos concurren

tes el número del resguardo del depó sito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10 Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echada Si la ultima admitidah-aStá entonces excediese de la > 
expresada cantidad, se reduc ra á la que baste para su com
pleta; y si hubie e en este caso dos ó más proposiciones igua- ! 
les en precio y cantidad se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas 
proposiciones iguales por la total cantidad dél remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la1 parte*proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuy as proposiciones* hayan 'sido admi
tidas , deberán presentar los títulos 'correspondientes5 áblas 
mismas dentro de los ocho d ías siguientes al en quev,se pu
blique su adjudicación en la G í c e t a ; teñíéndd presenté * que 
dé no verificarlo en este plazo perderáú' los ' depósitos; que
dando por este hecho anulada la adjudicación:

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como, resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamiento s para * el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Junio de 1891. =  El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en    cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . .  -. céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en    del mes : y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada, serie,

títulos. Pesetas,

T o ta l  g e n e r a l . . .

Madrid. . . . .  de. . . . .  de 1891
EL inter esado,

Resultado de las subastas que para la adquisición y amor
tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las 
emisiones 55, 20 y 34 millones de reales, se han verificado en 
este día con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 12 del corriente.

ACCIONES DE OBRAS EÚFLICAS ;

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Eusebio Navarro.........................  24 000 99‘99
D. Félix Martínez Azcoytia  16,500 99‘50
El m ism o...  5.000 99‘90
D. Vicente Sáinz.     24.500 99‘25

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO r ~ ^ ,

D. Vicente Sáinz (par
te de 24.500 pesetas) 24.000 99*25 23 820

ACCIONES DE CARRETERAS DE 55 MILLONES

Proposición presentada.

Nominal. Cambio.
INTERESADO. Pesetas. Pesetas.

D. Mateo Vallega.      .............    / 22.000 100

Proposición admitida.

Nominal.-- Cambio, Efectivo.
INTERESADO „ -  n -7 „  ~  -Pesetas.. Pesetas.. Pesetas.

D. Mateo ■ Vallega... . .  22 000 100 22.000

En las subastas de carreteras de las emisiones de 20 y 34 
millones de reales no se han presentado proposiciones.

Lo que se anuncia para-conocimiento; de los interesados.
! Mádrid 20 de Junio de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Resultado de Ja subasta que, para la adquisición de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, con objeto de convertir su 
importe en inscripciones nominativas á favor de Corporacio
nes civiles, se.ha. verificado en este día, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  de 16 del corriente.

Precio máximo fijado por el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 77‘40 por 100.

P¥ópdsición 'presentada.

Nominal. Cambio.
INTERESADO Péselas u Pesetas.

«besfe. . . . . .  . L350J)60f 77*49

Nota. No ha sido admitida la anterior proposición, por 
exceder el cambio ofrecido del señalado como máximo.

Madrid 23 de Junio de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del co
rriente, á la una de la tarde, tenga efecto en el despacho prin
cipal de la misma el sorteo para la amortización de Deuda al 
2 por 100 exterior, que corresponde al segundo semestre del 
actual ano económico.

Los títulos en circulación en este día en cada una de las 
cuatro series, son los siguientes:

.a serie..................................  852
2.a serie..................................  721
3.a serie........................   774
4.a serie..................................  1.335

Correspondiendo amortizar en el semestre actual, según el 
cuadro de amortización aprobado por Real orden de 21 de 
Mayo de 1882, el 50 por 100 de los expresados títulos, ó 
sean, en cifras redondas, 426 de la primera serie, 360 de la se
gunda, 387 de la tercera y 667 de la cuarta, se han dividido 
los que componen el total de cada serie en grupos compues
tos de tantos títulos como deben amortizarse, siendo su resul
tado el que se consigna á continuación:

Serie 1.a, 2 grupos de 426 títulos.
Serie 2.a, 1 grupo de 360 títulos y otro de 361.
Serie 3.a, 2 grupos de 387 títulos.
Serie 4.a, 1 grupo de 667 títulos y otro de 668.
El pormenor dedos grupos y el número de la bola con que 

se distinguen es el que sigue:

P rim e r  g r u po .— Pola núm. 1.

Se compone:.
En la primera serie de los 426 títulos en circulación com

prendidos entre los números 5.902 y 5.907.
En la segunda serie de los 360 id. id. id. entre los núme

ros 3,365 y 8.748.
En la tercera serie de los 387 id. id. id. entre los núme

ros 7.888 y 10.965.
En la cuarta serie de los 667 id. id. id. entredós núme

ros 6.413 y 17.156.

S e g u n d o  g r u po .—Bola núm. 2.
Se compone:
En la primera serie de los 426 títulos en circulación com

prendidos entre los números 7,909 y 13.671.
En la segunda serie dedos 361 id. id. id. entre los núme

ros 8.749 y 14.992.
En la tercera serie de los 387 id. id. ,id. entre los núme

ros 10.966 y 17.991.
En la cuarta serie de los 668 id. id. id. entre los núme

ros 17.161 y 31.908.
Consiguiente á lo dispuesto en la citada. Real orden de 21 

de Mayo de 1882, el sorteo se verificará encerrando en un glo
bo dos bolas numeradas 1 y 2, que representarán respectiva
mente cada uno de los grupos que quedan expresados y se 
extraerá una en la forma de costumbre, la cual servirá para 
amortizar los títulos que1 comprende el grupo que representa.

Del resultado que ofrezca el sorteo se dará conocimiento 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que llegue á noticia de los in
teresados, á los cuales se llamará oportunamente para que 
presenten los títulos al reembolso, que tendrá efecto por el 
50 por 100 de su valor nominal, según lo dispuesto en la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Madrid 24 de Junio dé 1891.=E1' Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto qu$ el día 27 del co
rriente, á las dos y media de la tardé, se verifique en el patio 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos 
amortizados, que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1891. ==E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerretea. .

Banco de España»

Habiéndose extraviado, un resguardo de depósito intrans
misible, señalado con el núm. 22.637; expedido por este esta
blecimiento en 8 de Mayo próximo pasado á favor del Cabildo 
catedral de Jaca, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á  contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho’pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el; primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Junio <de. 1391.=EL Vicesecretario, Gabrie 
Miranda. X—2264

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 
comprende dos acciones inalienables, números 33.881 y 882, 
expedido por este establecimiento á  favor, dé la capellanía 
fundada por D. Miguel Antonio Berroeta en la  parroquial de 
Albirtud, poseedor D. Gregorio- Antonio de Ugartemendia, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro deliplazo 
de dos meses, á  contar desde el día 31 de Mayo próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio, en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  MÁd r id  y Diario oficial de Ailisos, 
según determinan los artículos 9.Q y 237 del reglamentó., re
formados por Real orden de 8 dé Mayo de 1877{;advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamaciSh dé tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del exttacto 
anulando el primitivo y quedando exento, de toda responsa
bilidad. s

Madrid 22 de Junio, de 1891. ==M Vicesecretario, G&briel 
Miranda. X—2267
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Relación de las intimaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Junio de 1891.

| N-ísiero dé

Años 
do edad mtÁ 30

víiASIFICAClÓM
de la eDfermedad.

«AILB
6 lucrar del fallecimiento. OBSEH?AGMES

Número de 
| 

orden... 
j

Años 
de edad **TADO C&A81FICACIÓW

de la enfermedad. ó lw gñY del fallecimiento, DBS ESTACIONES

1 V arón.... 1 Soltero . Sarampión. ............ San Ignacio, 1................ > 18 Varón Feto Inclusa.......... .....................
,2 Idem....... 2 Idem ..... Idem ......... ............. > 19 Idem ..., . Idem i Virgen del Puerto, 5 . . . . . >
3 Idem... . . 1 Idem ..... Idem ................... . Paseo de Areneros, 18 .... > 20 Idem....... Idem Amazonas, 8............. >
4 Idem....... 10 Idem ..... T ifus.................... . Toledo, 3 0 .............. ...........

Hospital Provincial..........
> 21 Hembra.. 76 Viuda .. Fiebre adinámica.. Bravo Murillo, 46 ............

Buen Suceso, 13 . . .  .5
6

Idem....... 26 Idem....... Tuberculosis.......... > 22 Idem ..... 48 Idem... . Idem ....................... >
Idem....... 9 Idem .... . Idem .... . . . . .  * .. . San Vicente, 6 5 . . . . . . . . . > í- 23 Idem.., i 46 Casada .. Tuberculosis.......... Fuencarral, 59 ................ >

7 Idem... 49 Casado. . Idem. . . . . . . . . . . . . Princesa, 37............. .. > 24 Idem....... 59 Idem....... Congestión............ Góngora, 4......................... »
8 Idem....... 17 Soltero . . Idem............ . Arco de Santa María, 3 .. 25 Idem....... 42 Idem.. . . . Pulmonía................ San Isidro, 3.....................
9

10
Idem .... . 3 Idem— . 

Idem.......
Bronquitis............. C.a Desamparados, 4 . . « .  

Madera, 39......................
: > 26

27
Idem....... 68 Viuda . . .  

Soltera. .
Idem........................ Valencia, 9 ................  . . .

Plaza de la Concepción, 1
Hospital Provincial..........
Paseo de las Delicias, 16. 
San Bartolomé, 22........

Idem... . . 9 m.
3

Enteritis............ » Idem....... 74 Congest. pulmonar
Hemorragia............
Enteritis.................

U Idem .... . Idem....... Meningitis.............. Sierpe, ‘5 . . . . .  . . . . . . . . . > 28 Idem .... . 60 Viuda . 3*
12
13

Id em ...., 6 m. Idem....... Idem ........................ Magallanes, 1 6 . . . . . . . . . > 29
30

Idem... 6m . Soltera ..
Idem....... 2 Idem....... Idem............... Barco, 15................. > Idem .... . 2 Idem....... Idem........................ >

14 Idem... >. 3m . Idem .... . Edema..................... Fuencarral, 29. . . . . . . . . . » 31 Idem ...... 71 Viuda. . Parálisis................. Alcalá, 17...........................
Francisco Ríos, 4..........

%
15 Idem .... . 28 Casado . Tétanos............ .. Trafalgar, 4....................... 32 Idem....... 5 Soltera. . Derrame seroso___

w
»

16 Idem....... Luis Cabrera, ¡20........ .. Judicial. 33 Id em ..... , 20 Idem....... Eclampsia..............
Afección cancerosa

\

Hospital Provincial. . .  .
17 Idem .. . . Feto Idem. 34 Idem .. . . 56 Viuda . . . San R oque, 1....................

Total á© inhumaciones, 30 y  4  fetos.—Varones, 2 0 ; hembras, 14.
Varones, Hembras. TOTAL

De viruela.. . . . . . . . . . . . . » ’ »
..'De difteria............... ......... » >

De sarampión...................
/  Bronquitis............. .................• l )

» 3

Del aparato respiratorio. 

Madrid 20 de Junio de 1891.—El Director general, Carlos Castel.

. < Pneumonías........................... .
(  Otras respiratorias ................: l i  *

1 ' 4

Subsecretaría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con esta fe
cha, comunica al Gobernador civil de la Coruna, la Real or* 
den siguiente:

«Elevada á este Ministerio en 11 de Abril último una ins
tancia; suscrita por D. José López Trigo, Presidente de la 
Sociedad anónima Lazareto de Oza, en la que dicho Sr. Presi- 
dente solicita la declaración definitiva de carácter general 
para el expresado establecimiento sanitario:

Resultando que desde el año de 1871 viene instruyéndose 
un expediente para la construcción del citado lazareto, que 
en un principio hubo de ser local, más tarde regional, y, por 
último, se declaró dé caráéter general, con limitaciones en 
18 de Julio de 1889, hasta tanto se cumplieran disposiciones 
consignadas en Reales órdenes anteriores y se construyeran 
los edificios que se juzgaron indispensables:

Resultando que por Real orden de 14 de Mayo de 1890, 
previo informe del x\.rquitecto de la Dirección general de Be- ; 
neficencia y Sanidad, se dispuso ampliar la fonda levantada ; 
entonces, construir pabellones en su parte posterior para ha- ; 
bitaciones de empleados, mediante ciertas reglas higiénicas; \ 
modificar la disposición de la enfermería y otras dependen- | 
cías para la seguridad y aislamiento tan precisos en esta cía- ¡ 
se de establecimientos y la instalación de una estufa de va- | 
por, con otras pequeñas modificaciones que se juzgaron in- | 
dispensables antes de ser declarada dicha estación cuarente- 1 
naria de carácter general:

Resultando que, en virtud fie esto, la referida Sociedad 
constructora presentó los planos y Memorias correspondienr 
tes para las indicadas obras proyectadas, los cuales fueron, 
aprobados; y que posteriormente se ordenó construir, ade
más de los edificios á que ya se hizo referencia, un pabellón 
destinado á pasajeros de tercera clase, cuyos planos, Memo
rias y presupuestos fueron también oportunamente aproba
dos mediante informe del mismo Arquitecto de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad:

Resultando que realizadas todas las obras exigidas por 
esta Superioridad, á fin de que el referido lazareto de Ozá 
pueda prestar los mismos«servicios, que los de Mahón, Sap 
Simón y Pedrosa, en 12 de Abril último el mencionado Pref ' 
sidente de la,Sociedad anónima constructora pretendió que, 
en virtud de haberse terminado las obras citadas, las reci
biese oficialmente una Comisión facultativa á fin de que, una 
Tez realizado esto, se declarase el lazareto de Oza de carácter 
general, sin limitación ninguna:

Resultando que, nombrada la Comisión por Real orden 
de 22 de Abril próximo pasado, compuesta del Gobernador 
de la provincia, Ingeniero Jefe de la misma, Director de Sa
nidad del puerto de la Coruña, Arquitecto provincial, Direc
tor del lazareto y Secretario del Gobierno civil, estos seño
res, en 24 del indicado mes,, procedieron al examen de las 
obras ejecutadas y comprobación, con los .planos, Memorias y 
demás documentos, ajustándose á lo determinado en Reales 
órdenes de Mayo de 1890 y 1.° de Abril último, hállándosé ; 
aquéllas conformes y ajustadas eh un todo á lo mandado en 
dicha Real disposición, aunque observaron la falta de la -en
tufa de vapor: -— —  . . ■ rt

Resultando que exigida por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad al Sr. López Trigo, Presidente dé 
la Sociedad anónima Lazareto de Oza, la adquisición de una 
estufa de vapor para desinfecciones, sistema Geneste Herrs- 
cher, por ser las que hasta ahora han producido mejores re
sultados, etí é de Mayo último los Sres,.Tomson y Compañía 
dirigieron á dicho Sr. Director general una comunicación, 
por la que se manifiesta que en 18 .de Abril, el Presidente de 
la Sociedad Lazareto de Oza encargó^ garantizando e l precio 
por mediación de los'mismos, la referida estufa para ser ins
talada convenientemente en aquel establecimiento:

Resultando del acta de recepción remitida con fecha 18 
del cor tiente por1 el Gobernádor de la provincia, que la men
cionada estufa se encuentra definitivamente instalada, én 
aquel lazareto.* 2 .

Considerando que en la1 tan repetida Real orden de 18 de 
Julio de 1889 fué declarado el lazareto de Oza de carácter gé- 
neral con determinadas limitaciones, mientras no se verifi- 
casen en él todas las obras necesarias para garantizar en.dé- 
bida forma la salud pública: < .

Considerando que una vez terminadas ya las obras exigí - 
das por la Real orden de 14 de Mayo de 1890 y demás dispo
siciones dictadas sobre el particular, con arreglo á los d ic 
támenes técnicos exigidos, é instalada la estufa de vapor de 
que se ha hecho mención, no deben ya existir las limitacio
nes establecidas en la referida Real orden de 18 de Julio 
de 1889;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se confirme la decla
ración de carácter general del lazareto de Oza, quedando ha
bilitado para la práctica de todas las operaciones cuarente- 
narias que se cumplen en los de Mahón, San Simón y Pedro
sa, sin otras limitaciones que las exigidas á éstos en la le
gislación general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para el suyo y el de las Direccio
nes de Sanidad en los puertos de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
del891.=:El Subsecretario, Joaquín Sánchez de Toca.=Se- 
ñores Gobernadores de las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta.

i .

MINISTERIO DE FOMENTO

| Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Isidro Fernández 
Yélez la autorización solicitada para prolongar el muelle de 
costa que forma parte de la concesión que se lo  otorgó en 25 
de Febrero de 1885, y construir otro muelle saliente paralelo 
al correspondiente á dicha concesión, bajó lás Condiciones si
guientes:

1.a Las obras, se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado por el peticionario, salvo que el muelle saliente d e -’

’ berá modificarse éón el atirantado y demás piezas de enlace 
y refuerzo que sean necesarias .para,darle la suficiente esta
bilidad y resistencia de que carece, y también convendrádar 
mayor espesor al muro correspondiente al muelle de costa- 
quedando todo ello á juicio del Ingeniero Jefe de la pro* 
vincia.

2.a " El límite de la zona dé servicio y depósito del muelle 
de costa será el mismo que corresponde' á la zona marítima 
terrestre antes de la ejecución de la obra; quedando de uso 1 
libre, público y gratuito. . .

3.a Esta.concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo, el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero; y 
,con sujeción á las prescripciones del arL 50 de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880 y del 14 dé la instrucción de 
20 de Agosto de 1883.

4.a Los plazos para empezar y terminar las obras, serán 
respectivamente de tres y de nueve meses, contados desde la 
fecha en que se publique ‘esta concesión en la Gaceta.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan^ 
cia del Ingeniero Jefe dé la provincia; que deberá presenciar 
el replanteó y hacer el deslindé dfi la zona: de servicio del 
rúu'elle de costa, leVantafidd él acta y plañó’ correspondiente, 
d e ! cuyos' documentos' Sé harán fres ejemplares, y remitirá 
uno á la Dirección general de Obras públicas, otro al Gobier- -

' no ‘civil de la'provincia ^ él tercero quedará archivado en la 
oficina dé la Jefatura. * ' ‘

6.a El concesionario consignara, en la Caja general de De
pósitos, ó en la sucursal de esta, en la provincia de Murcia, 
y dentro del míes," á partir dé la reTefidafebha"en que se pur 
blique esta concesión, la cantidad de 70 pesetas; debiendó 

jpresentar la carta.de pago correspondiente n i  Ingeniero Jetó,
* el que .dará de/ello conocimiento á Ja Dirección; general de

Obras públicas.
Dicha fianza será devuelta al concesionario cuando estén

terminadas las obras con arreglo á estas condiciones y así lo 
certifique dicho Ingeniero Jefe.

7.a Todos los gastos que origine la inspección y vigilan
cia de las obras serán de cuenta del concesionario.

8.a Los muelles deberá conservarlos el concesionario en 
buen estado y sujetarse en su explotación á las reglas de p o -‘ 
licía que se dictaren.

9.a La tarifa máxima que el concesionario podrá percibir 
por el servicio de carga ó descarga, será la misma de 50 cén
timos de peseta por cada 10 toneladas ó fracción del mismo 
peso, que fué autorizada en la concesión de 1885; quedando 
exento de todo pago los efectos de provisión, pesquería, 
tránsito de pasajeros, tripulantes de buques de guerra y

. mercantes, tropas y equipajes que les pertenezcan.
JO. Si el concesionario no cumpliera alguna de las condi

ciones anteriores, caducará la concesión con pérdida de la 
fianza y con sujeción á lo que para este caso prescribe la ley 
general de Obras públicas de 13 de Abril de i877.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 15 de Junio de 1891 —El Director general, M. 
Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Esta Junta, de conformidad con lo que dispone el art. 69 
del Código de Comercio, ha acordado en reunión celebrada 
el día 19 del corriente admitir á la contratación pública y co
tización oficial de Bolea las 96.000 obligaciones de 500 pese
tas cada una, números 1 á 96.000, con interés de 3 por 100 
anual, emitidas con fecha 26 de Junio de 1889 por la Compa
ñía de los Caminos de hierro del Sur de España, con primera 
hipoteca sobre la línea férrea de Linares á Almería, y amor- 
tizables á la par desde 1893 á 1987, ó sea dentro del plazo de 
noventa y nueve años de la concesión por el Gobierno.

Madrid 20 de Junio de 1891.= Y .°  B.°—El Síndico Presi
dente, José María del Valle.—El Secretario, Aureliano Gil.

X —2276

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los Individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos én la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar, el cobro de la mensualidad correspondiente á Abril 
último todos los días laborables, desde el 25 del actual al 6 
de Julio próximo, y horas de nueve á doce de la mañana.

Para* conocimiento de los interesados se hace saber que el 
quebranto <tó giro ha sido el de 14‘75 por 100.

Madrid 24 de Junio de 1891.=E1 Ordenador, Félix Díaz,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de el dia de la fecha y detenidos en dicha 
T oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y dom icilios.

C E N TR A Li’ 'i .
Cartagena;—Francisco Yalif, .Zaragoza, 18.
Manresa. F^Angel Vanáis* Bravo Murillo, 18, 
Puenteareas. — Juan Vincenfi, Almirante Lobo.; 10. 
Yalladolid.-rHazq,.Patr,án, núm.15.
Cornna.^rNico3nedés. Pastor, Bola, 8 (ausente).

. Segovin^-rJosé ^idal, San Roque, 6.
Ferrol—Segunda Quinfia, Matute, 5, principal.
Coruña.^-rLópez Trigo, hotel.de Atocha,, 22.
Melilla.— Luis Cappa, Luxiano, 68, principal*
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NOROESTE

Barcelona.—Juan Clot, sin señas.
OESTE

Filiada.—Concepción Misal, Santos, 3.
E . FLORIDA

Tor reí ave ga,—Estación del Norte.

NORTE

Liérganes.—Luz Bordallo, Fernando el Santo, 5, tercerc 
izquierda.

SUR

• rnerueL—Adela de Rodríguez, Travesía del Fúcar, 4.
Co dofoa.—Manuel Pérez Pérez Aran da, Santa María, 45, 

pji c pal.
T1 es.—Manuel Moriega Cerra, Santa Isabel, 2, segundo.

.ESTE;

Zaragoza.—Jacinta Claramúnt, Alcalá, 91, piso cuarto 
centro.

Madrid 24 de Junio de 1891. =  Por si Jefe dai Centro, 
larciso Felíu.

* Administración de Contribuciones de la provincia 
de Granada.

Ignorándose el paradero de D. José Ortiz Dieta A ' ente 
ejecutivo que fue de la zona de Santafé, por providencia de' 
boy be dispuesto se le notifique que esta Administración de 
Contribuciones, en virtud de tener presentada fueia del pla
zo señalado en el núm. 6.° del art. 35 de la instrucción de 
apremios vigente,lia acordado rechazar los expedientes de in
solvencia por cuotas de la contribución industrial de los pue
blos de Santafé y Alhendín, pertenecientes al ejercicio econó
mico de 1888-89, importantes 1.495 pesetas 7 céntimos, y 
declararle responsable de la expresada cantidad.

Asimismo se le notifica que puede recoger en esta Ad^ 
ministracion dicho valores por sí ó por persona debidamen
te autorizada y alzarse del acuerdo,si lo estima oportuno, 
para ante el Sr. Deleg cío de Hacienda en esta provincia, 
dentro del plazo de qui ce días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inseit la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia de que si no lo hiciere el acuerdo quedará 
firme y le parará el perjuicio pue haya lugar.

Granada 16 de Junio de 189I.=£1 Administrador, Leon
cio López. 1426—M

Capitanía general áe M arina del Departamento 
de Cartagena.

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta es
pecial de subasta en esta Capitanía general y la de la Coman
dancia de Marina de esta provincia marítima, para llevar á 
cabo el arrendatario de la almadraba denominada de Es
combreras, sita en el mismo punto, cuyo arrendamiento será 
por diez y seis años, pero el arrendatario á cuyo favor se 
adjudique esta almadraba, podrá rescindir el contrato al 
final de cada cuatro años, si no le conviniere continuar su 
calamento, siempre que lo solicite antes de 1.° de Junio del 
ultimo año de cada período.

Del mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato 
C’ída cuatro años, en el caso de que la continuación de la 
dmadraba cause perjuicio á la navegación, y siempre que se 
ie haga saber al arrendatario antes de la fecha marcada an
teriormente.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en 
la inteligencia de que se ha dispuesto tenga lugar dicha su
basta simultanea el día 12 de Agosto próximo, a las doce de 
su mañana, insertándose á continuación el pliego de condi
ciones y modelo de proposición, así como que el tipo desig
nado á cada uno de los años es el de 10.000 pesetas.

Cartagena 20 de Junio de 1891.=E1 Jefe de la Secretaría, 
Manuel Villalón.

COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE CARTAGENA

Pliego de condiciones bajo las cmles se saca á licitación pública 
el usufructo de la almadraba de monte y leva denominada Es
combreras,, situada entre ¡a puma Cueva del Aguilón é Isla, de 
su mismo nombre del distrito de esta capital, cuyo calamento se 
hará para la avenida,

' 1 . a El precio tipo para la subasta es de 10.000 pesetas ca
da año.

2.a El contrato se entenderá por el tiempo y forma mar
cada en e! art. 9.° del reglamento de Almadrabas.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba, tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Junio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del reglamento, bajo la vigi
lancia del Ayudante del distrito en que radique la almadra
ba, encargado de velar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista procederá 
ásu calamento, desde la temporada que empieza con el año 
próximo, quedando obligado á la estricta observancia del re
ferido reglamento de Almadrabas.

5.a Si la Almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada, dándose por rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza, si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Se considerarán como casos dé fuerza mayor en gene
ral ios que originen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquiera otra calamidad públi
ca, debiendo apreciarse éstos por la Junta superisr consulti
va de Marina previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de 
Ja almadraba sin permiso del Gobierno, que será átbitro de 
negarle ó concederle; y tanto el contratista como sus depen
dientes, gozarán el fuero de Marina en los asuntos respec
tivos á estos contratos.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento de este contrato,

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta especial de este Dapartamento, y la que se constituya 
m  la Comandancia de Marina de esta provincia, en que radi
ca la almadraba, ante la designada en el art. 3.° del niencio- 
nado reglamento, en el día y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia,

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
&! unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta al mismo tiempo que la proposición; pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
depósitos ó en las sucursales de provincia, la cantidad de

1 8.000 pesetas en metálico 'ó en valores públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establece el Real decreto expedido por 
Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las pro
posiciones que no alcancen al precio de 10.000 pesetas que se 
establece como tipo para la presente subasta.

10. Si por resultar proposicionas iguales hubiera que pro  ̂
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian el derecho á la puja los que abondonen el lo
cal sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numeración de los referidos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta.

La cantidad que se ofrezca en la proposición y los aumen
tos que se hagan en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la adopta
da para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y lâ  del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma el día y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación.

El licitador de la provincia se presentará personalmente ó 
por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su de
recho si no lo ejerciere de uno ó de otro modo. Si los intere
sados que concurran á este nuevo acto también se negaran 
á mejorar su proposición, se adjudicará el remate á aquel 
cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y de re
sultar las dos con igual número, será preferida la presentada 
ante la Junta especial del Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que ascienda la 
ofrecida en su proposición, durante el período de cuatro 
años.

13. Cuando el rematante no cumpliese la condición que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación defi
nitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, pro- 
cediéndose á nueva subasta, hasta conseguir contratar el ser
vicio, verificando la primera bajo iguales condiciones, y en 
las siguientes que tengan lugar se bajará en cada una de 
ellas el precio tipo en un 10 por 100; siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia de menor precio en que tenga 
lugar la adjudicación y los perjuicios originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarla.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en’ la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el plazo 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados des
de la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, 
y de no hacerlo así, se le embargarán los artes y demás ma
terial de la almadraba.

15. La demora en el pago de otro plazo, será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del impor
te de los dos plazos y de la multa impuesta, con el valor de 
los artes y demás material de la almadraba, que procederá la 
Administración á vender por cuenta del interesado, retenien
do también el importe de los gastos que la venta origine, y 
si ésta no fuere suficiente para cubrir la responsabilidad del 
contratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad 
que sean necesarios.

16. En caso de muerte del contratista, quedará rescindi
do el contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo 
á cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

1.° Los que se causen con la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan según Arancel al Escribano, 
por la asistedeia y redacción del acta de remate; así como por 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de quince ejemplares de dicha es
critura que habrá de entregar el contratista para uso de las 
oficinas.

La escritura de contrato deberá contener: testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviere 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria 
del remate, copia del documento que justifique el depósito 
de la cantidad exigida como fianza y obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el plie
go de condiciones, debiendo presentarlos el contratista des
pués de salvados los errores de imprenta con la correspon
diente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las generales aproba
das por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  el 7  del mismo mes, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Cartagena 16 de Junio de 1891.—Por orden, Vicente 
Andreu.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   en nombre (ó á nombre de
D. N. N.), para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ero... . .  de tal 
fecha ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . .  núme
ro. . . .  dv tal fecha, para subastar el usufructo de la alma
draba de   se compromete á llevar á efecto el expresado
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó 
la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.) 854—S

Junta especial de saneamiento de Cartagena 
y su término.

Autorizada esta Junta por Real decreto de 12 de Agosto 
de 1889, para levantar un empréstito, cuyos fondos se desti
nen al saneamiento del Almajar, y aprobado por Real orden 
de 11 de Abril de 1891 el pliego de condiciones á que dicha 
operación ha de sujetarse, en cuya Real orden se designaba 
el día 30 de Majy o último á la una de la tarde para la celebra
ción de la subasta, se anuncia que no habiéndose podido ce
lebrar ésta por falta de licitador es, tendrá lugar un segundo 
concurso el día 30 de Julio próximo, álas dos de su tarde,-en 
la Sociedad Económica de Amigos del País de Cartagena, 
actual domicilio de la Junta y en la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad en Madrid, con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposición aprobados por la referida 
Real orden de 11 de Abril útimo y publicados en la G a c e t a

d e  M a d r id  de 16 de Abril del corriente año y Boletín oficial 
de la provincia de Murcia del 19 de los mismos.

Con arreglo á dicho pliego, la Junta de saneamiento de 
Cartagena abre un empréstito, cuyo capital mínimo se fija 
en la suma de 400.000 pesetas amortizable en veinte años, 
representándose la cantidad que se obtenga por obligaciones 
reales y efectivas, nominativas y transferibles, de á 100 pe
setas cada una, con la renta ó interés anual de un 5‘60 por 
100, considerado este interés como tipo máximo.

La emisión de dichas obligaciones será total ó divididas 
en series de 500 obligaciones por lo menos, ó sean 50.000 pe
setas cada una, según la cantidad mayor que se proponga 
en el concurso. En el caso de esta división por series, se emi
tirá la primera en el acto de abrirse el empréstito, y las res
tantes ordenada, y sucesivamente al comenzar cada uno de 
los semestres siguientes; debiéndose recibir la suma total 
del empréstito dentro de un período de tiempo que no exce
da de cinco años, no comenzando á contarse el interés de 
cada obligación, en este supuesto, sino desde la fecha de 
emisión de la serie á que corresponda.

Al pago de los intereses y amortización de las obligacio
nes que de cualquiera de ambos modos se emitan, el Gobier
no de S. M., la Diputación provincial de Murcia y el Ayunta
miento de Cartagena, dedicarán, por espacio de veinte años,
35.000 pesetas anuales (5.000 cada uno de los dos primeros y
25.000 el último), cuya cantidad recaudará el Gobierno A jt 
medio del Delegado de Hacienda de la provincia de Murcia, 
quién hará su entrega á la Junta, para que ésta efectúe el 
pago de intereses y la amortización que corresponda. D;cho 
abono de intereses se efectuará por semestres vencidos, y el 
reintegro ó amortización de las obligaciones al fin de cada 
semestre ó á la conclusión de cada uno de los veinte años, 
debiendo la Junta á este objeto, toda la cantidad que, des
pués de deducidos los intereses correspondientes al capital 
que aquel ano se adeude, resulte como sobrante de la expre
sada suma de 35.000 pesetas, amortizándose así el mayor nú
mero de obligaciones posible, amortización que se hará por 
sorteo.

El adjudicatario anticipará todos los gastos de confección, 
emisión de las obligaciones, publicación del concurso, y en 
general todos los gastos que origine el empréstito. La Junta 
abonará al terminar el primer año el 1 por 100 de la suma 
total del empréstito en concepto de indemnización.

El pliego de condiciones donde se hallen expuestas y des
arrolladas las anteriormente referidas y las demás que han 
de servir de base á la operación, se hallará expuesto todos 
los días durante las horas de oficina en la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad y en la Sociedad Económica de Ami
gos del País de Cartagena, donde deberán presentarse las soli
citudes acompañadas del resguardo que acredite haberse de
positado en la sucursal del Banco de España en Cartagena, 
ó en la Caja de Depósitos, el 5 por 100 en metálico ó efectos 
públicos al tipo de cotización del día de la suma total del 
empréstito. h

Dichas solicitudes, extendidas en papel del sello 11.°^ la
cradas y selladas, podrán presentarse todos los días hasta el 
30 de Julio, y en ésta hasta la una de la tarde, ó sea una hora 
antes de la fijada para la apertura de pliegos.

Lo que se anuncia al público como medio de conocimien
to para las personas que desesn interesarse en la subasta.

Cartagena 20 de Junio de 1891.=E1 Presidente, Cirilo 
Molina.=El Secretario, Francisco Arroniz.

Modelo de proposición,
D on  , que v iv e    enterado del pliego de condi

ciones propuesto por la Junta especial de saneamiento de 
Cartagena y su término, y aprobado por el Gobierno de S. M., 
para contratar por subasta un empréstito, cuyo capital mí
nimo se fija en 400.000 pesetas efectivas, y cuyas condiciones 
constan insertas en el Boletín oficial de la provincia de Murcia
y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondientes á los días d e  ,
se compromete á entregar á la Junta especial de saneamien
to la suma d e  una sola vez,, ó dividida en fracciones
d e  (el proponente irá aquí marcando las cantidades),
con estricta sujeción á todos los deberes y derechos consig
nados en el citado pliego de condiciones al tipo indicado de 
interés de 5‘60 por 100 ó aLde . . . . .  Y como garantía de esta 
proposición, acompaña al documento justificativo de haber 
depositado en uno de los establecimientos á que se refiere la 
condición 14 del pliego la cantidad d e  pesetas á que as
ciende el 5 por 100 de la suma total que por esta proposición 
se ofrece.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 275, de 15 del actual de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los 
días y  .horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el 
suministro de los materiales necesarios en la primera agru
pación con destino al crucero Princesa de Asturias, bajo el 
tipo total de 3.045 pesetas.

El̂  remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, a los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
empapel sellado de la clasell.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 152 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 19 de Junio de 1891. =E1 Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición (1).

D. N. N., vecino de...... calle de , núm   en su nom
bre (ó á nombre de D. N .N., vecino de , calle   núm .
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre-

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones.



Gaceta de Madrid.—Núm. 176 25 Junio 1891 1019

sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm    de tal fecha, para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente ) 855—S

Escuela de Comercio de la Coruña.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 26 del Real decreto 
de 11 de Agosto de 1887, se hace saber que en los exámenes 
de reválida del grado de Perito mercantil verificados en esta 
Escuela los días 11 y 12 del actual, han obtenido la nota de 
sobresalientes los alumnos D. José Casares y Paz, D. Ma
nuel Hurtado del Valle y D. Francisco Hurtado del Valle.

Coruña 18 de Junio de 1891.^Segundo Moreno Barcia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Aranjuez.

Aprobado por la Corporación municipal de mi presiden
cia, y autorizado por el Gobierno civil de esta provincia el 
proyecto relativo á la construcción de un mercado público 
en la plaza de este Real Sitio, y previa declaración de urgen
cia, se ha acordado anunciar segunda subasta para la reali
zación de este servicio el día 8 de Julio próximo, á las tres 
de la tarde, la cual tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
en la Dirección general de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación), y en esta localidad, presidida por mi Au
toridad en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, con 
sujeción á los planos, presupuesto, condiciones facultativas 
y económicas, los cuales se hallarán de manifiesto en el ex
presado Ministerio y en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Y para conocimiento del público se inserta á continua
ción el respectivo pliego de condiciones, bajo las que ha de 
tener lugar la mencionada subasta.

Aranjuez 12 de Junio de 1891.=Joaquín Gullón.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El objeto del contrato es la construcción de un merca- 
do^en la plaza pública de este Real Sitio, con arreglo al pro
yecto y condiciones facultativas aprobado por la Superio
ridad.

2.a Se efectuarán dos subastas simultáneas, una en Ma
drid y otra en este Real Sitio, el día, hora y lugar que pre
viamente señalen los anuncios, con sujeción á las disposicior 
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contrata
ción de obras provinciales y municipales.

3.a Podrán tomar parte en la subasta todos aquellos Imi
tadores á quienes no les corresponda ninguna de las circuns
tancias consignadas en el art. 10 del mencionado Real de
creto.

4.a El tipo señalado para la constrúcción del mercado es 
el de 176.107 pesetas’20 céntimos, que es la suma que resul
ta de la aplicación de la serie general de precios á las cons
trucciones proyectadas con el 14 por 100 para gastos impre
vistos, dirección, administración y beneficio industrial.

5 a Se entenderán como mejoras á la subasta las que se 
dirijan á modificar la serie general de precios que han servi
do de base para la valoración del proyecto, bien á todos en 
general ó alguno de ellos, expresándose en la proposición la 
unidad por 100 que se pretende mejorar. 1 -

La modificación que se hiciere en la subasta, y de confor
midad á lo prevenido en la condición letra C de las generales 
facultativas, constituirá una nueva serie general de precios 
de todo coste que servirá para el justiprecio y valoración de 
la obra ejecutada, á la que se aumentará el 14 por 100 por 
imprevistos, dirección, administración y beneficio industrial;

6.° Para tomar parte en la subasta es necesario depositar 
previamenteja cantidad de 8 805 pesetas 36 céntimos, equi
valente al 5 por 100 del tipo prefijado en la condición 4.a dé 
este pliego.

7.a Los depósitos provisionales deberán hacerse en la De
positaría municipal de esta Corporación ó en la Caja general 
de Depósitos en la forma que determina el art. 14 de dicho 
Real decreto, y podrán hacerse en metálico ó en efectos pú
blicos, pero con sujeción á las reglas que establece el art. 13 
del mismo.

8.a Las personas que deseen tomar parte en la subasta, 
al hacer el depósito provisional á que se refiere la condi
ción 6.a, se entenderá manifiestan hallarse perfectamente en
teradas, así de la parte facultativa como de la económica, 
presupuesto yiplanos correspondientes que comprende esta

-subasta- ■-
9.a Las proposiciones se extenderán'en papel del se* 

lio 10.° ajustadas estrictamente al modelo que se acompaña, 
se presentarán en pliegos cerrados, conteniendo, además de 
este documento, la cédula- personal del interesado y el res-' 
guardo que acredita tener hecho el depósito provisional.

10. En el día, hora y sitio designado en los anuncios,- se 
constituirán las respectivas mesas, dándose lectura al ar
tículo 16 del repetido Real decreto, al anuncio de la subasta 
y pliego de condiciones, y en seguida el Presidente declarará 
abierta la licitación por el plazoc de media hora, en la que pre
sentaránlos licitadores ¡los pliegos, que contengan sus propo> 
siciones, rubricando por sí mismos las carpetas, que recibirá 
el Presidente, y dar * á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, dejándole sobre la-mesa 
á la vista del público, pudiendo los, interesados* dentro' del • 
plazo de esa media hora, pedir las explicáciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteli
gencia de que-pasado el plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna: una vez entregados'- al:Sr. Presi- ¡ 
dente los pliegos, no podrán retirarse por ningún concepto; ‘

11. Cinco minutos antes de espirar el plazo de la median 
hora á que se refiere la condición anterior, se anunciará en. 
alta voz por un alguacil ó portéro, de orden del Sr. Presiden
te, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admh 
sión, y al espirar la media hora Jo declar ara; terminado. ̂

12. Transcurrida la expresada inedia hora, se abrirán los 
pliegos de proposición. en. la  jo¡rina prevenida en las re
glas 8.a, 9.a y 10 del art. 16 del referido.Real: decreto, y se 
adjudicará provisionalmente el pemate al autor de la propo-* 
sición más ventajosa entre las admitidas.

13. Caso de haber dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, sé abrirá tina licitación verbal 
^entre los autores de éstas durante el plazo dé diez minutos,

pasados los cuales el Sr. Presidente lo declarará terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Presidente 
devolverá las cédulas personales á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha, y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes que queden 
desechadas sus proposiciones; los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

15. El acta del remate se extenderá en la forma y con los 
requisitos que determina la regla 13 del referido art. 16.

16. En el caso de que en la doble subasta resultara hecho 
el remate provisional á dos proposiciones igualmente venta
josas, esta Corporación citará á nueva licitación en un plazo 
que no baje de diez días ni exceda de quince, señalando día 
y hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrará 
en la forma prevista en el art. 18 del mencionado Real de
creto.

17. Dentro de los cinco días siguientes á la celebración de 
la subasta ó al de la licitación abierta de que trata la condi
ción anterior, podrán acudir ante esta Corporación munici
pal, y por medio de escrito, todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas ó que no se hayan confor
mado por tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capaci
dad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean 
debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva, y esta 
Corporación, transcurrido dicho plazo, resolverá lo que esti
me procedente en los términos que previene el art. 2ü del re
ferido Real decreto.

18. Acordada la adjudicación definitiva por el Ayunta
miento, se requerirá inmediatamente al rematante para que 
dentro del término de diez días aumente el depósito provisio
nal hasta la suma de 17.610 pesetas 20 céntimos, y en con
cepto de fianza definitiva, c -*yo justificante presentará en di
cho plazo para ser unido al expediente respectivo. Si aquél 
correspondiera al subastante en Madrid, constituirá laiianza 
definitiva en totalidad y en metálico en esta Depositaría mu
nicipal.

19. Cumplidos estos requisitos se citará al rematante 
para que en el día que se le señale concurra á otorgar la co
rrespondiente escritura.

20. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en la 
forma expresada ó no concurriese al otorgamiento de la es
critura dentro de los cinco días siguientes al plazo prefijado, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, y á los efectos contenidos en el art. 23 del repeti
do Real decreto.

21. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del contrato después que la subasta sea 
sancionada por la Corporación municipal, y por lo tanto ad
judicado definitivamente el remate; pero la cesión ó transfe
rencia no revestirá validez legal alguna sin que á ella asien
ta el Ayuntamiento, después que se justifique que la perso
na propuesta en sustitución al rematante reúne las condicio- 

. nes y presta las garantías exigidas á aquél. La subrogación 
y cesión de los derechos del rematante podrá hacerse por 
comparecencia ante la Corporación interesada hasta el mo
mento del otorgamiento de la escritura, y después sólo po
drá hacerse por medio de otra escritura pública.

22. El contratista dará principio á las obras á los diez 
días siguientes al en que se otorgue la correspondiente es
critura, desde cuya fecha comenzará á contarse el plazo de 
los ocho meses, dentro del cual deberán quedar terminadas si 
no obtuviere prórroga por causas justificadas en previo ex
pediente instruido, en el que conste el acuerdo que para tal 
objeto tome la Corporación municipal.

23. Para su inauguración y replanteo el Ayuntamiento 
dispondrá que el recinto en donde ha de construirse el mer
cado quede expedito en cuanto al efecto sea necesario concu
rriendo á aquel acto el contratista, su Director facultativo, 
el Arquitecto municipal, y los individuos de la Corporación 
que designe el Ayuntamiento, de cuya diligencia se extende
rá la oportuna acta, que se unirá al expediente de contrato á 
los efectos Ulteriores que correspónda.

24. Durante lá ejecución de las obras el contratista se su
bordinará al proyecto facultativo que sirve de base álas mis
mas y álas instrucciones que en consonancia con las cláusu
las facultativas reciba del Arquitecto. municipal, pudiendo 
intervenir en las referidas obras y actos administrativos que 
-con ellas se relacionen la Comisión que de su seno designe 
el Ayuntamiento, y no será admitida al contratista,innova 
ción alguna sin que previamente se autorice por acuerdo ex
preso de la Corporación municipal.

25. La suspensión de loé trabajos por mss tiempo que de 
quince días antes de la entrega provisional de la obra, facul
ta al Ayuntamiento para imponer al contratista la multa 
de 25 pesetas diarias, que serán deducidas de la fianza ó de 
la suma que por el plazo más inmediato haya de abonársele.

Si por fuerza mayor ú otra causa independiente 4e la vo
luntad del contratista se dificultase la prosecución de los tra
bajos ú originase qué estos no se terminen oportunamente, 
deberá exponerlo por escrito á la Corporación municipal, la 
que podrá otorgar una prófrpga proporcionada, sin que con
tra el acuerdo se dé recurso algunp. ' ,

26. El contratista tendrá al frente de las' obras un facul
tativo con la aptitud, capacidad é intelígencianccesaria para 
dirigir los'trabajos ly ejecutar las obras Con estricta -sujeción 
al proyecto, de conformidad a lo dispuesto en la ¡Real orden 
de 11 de Agosto de Í865. ' ^

27. El rematante pagará á sus operariós semanal mente, ó 
por lo menos cada quince días'; 'si no lo hiciere, se descontará 
su importe de las certificaciones parciales de obras, y en caso 
necesario d e ja  fianza. Lo mismo hará respectó* á los materia
les empleados en la obra. ■ v « * y
¡ Tampoco tendrá derecho á reclamar aumento en los pre
cios fijadoSén los cuadros1 (^ue'ácoinpáha^ál^résúijüesto fa
cultativo poy error ú omisión ó por’ variar8 Úí' précio^de los 
jornales y materiales, durante el jJa’zJ,d'e1 .ejecución de 
obras.v ’ *' ’ ’ 1 * 4 f,í Vf ..i: 28.' El réferidó 'Contratista ó' répréséútant'e débidánaente 
autorizado ̂ deberá residir ert este Reál Sitió’ dufatíte la reali
zación’de láS obrks hasta su recepciónhya hácerlé las noti
ficaciones que procedan, y por ausenciade’; éste al Director, 
facultativo ó en su dqfecto se publicarán añjef Boletín oficial 
de la próvTñciá/ las que téndtahi^uai palidez legal que si se 
hicieran ál miSmó' remátánté1. \
: En caso dé‘muerte de éste^qUfedárá tbscífrdido el. contrato
si sus herederos no“ ofrecen dentro de los treinta días siguien
tes á su fallecimiento llevarlo á cabo bajo las ^condiciones

estipuladas en el contrato, cuyo ofrecimiento podrá admití 
ó desechar la Corporación municipal, sin que en este último 
caso tengan dichos herederos más derechos que á la valora
ción y reconocimiento de la obra ejecutada previa tasación 
por peritos nombrados, uno por cada parte y otro por el Se
ñor Gobernador, caso de discordia.

29. La Corporación municipal podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia de la Corporación en la 
forma que determina el art. 29 del mencionado Real de
creto.

30. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Corporación al cumplimiento de lo estipulado en los caso& 
en que la falta pueda dar lugar á ello de conformidad también 
á lo dispuesto en el art. 30 de dicho Real decreto.

31. En todos los casos en que la Corporación acuerde, ó 
el rematante pida la rescisión corresponderá á aquélla decla
rar hasta que la cuestión de rescisión sea definitivamente re
suelta, si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de con 
tinuar en vigor, y su declaración será ejecutoria, sin que con
tra ella pueda interponerse recurso alguno.

32. Las dudas ó incidentes que puedan ocurrir con m oti
vo de este contrato y no se hallen previstas en sus condicio
nes, se resolverán entre la Corporación y el contratista, de 
conformidad á las disposiciones legales vigentes, siempre 
que no se opongan á las presentes condiciones que constitu
yen la ley de contrato,

33. El conocimiento de las cuestiones que se susciten con. 
motivo de este contrato se someterán á los Tribunales admi
nistrativos á quienes corresponda su resolución con arreglo 
á las leyes.

34. Dicho contratista se someterá á los Tribunales del do
micilio de esta Corporación que sean competentes para cono
cer en las cuestiones que puedan suscitarse.

35. Es obligación del contratista el pago de los anuncios, 
las actas notariales de los remates, la escritura del contrato 
con la copia autorizada que ha de entregar á la Corporación, 
el reintegro del expediente con arreglo á lo que corresponda, 
según previene la ley del Timbre y todos los demás gastos 
que se originen por consecuencia de este contrato.

36. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer con cargo á los 
fondos municipales, consignándolo especialmente en los res
pectivos presupuestos ordinarios el importe de este contrato 
en la forma siguiente:

El primer plazo de 20.000 pesetas consignadas en el actual 
presupuesto municipal lo recibirá el contratista á los tres 
meses de empezadas las obras, siempre que de la certifica
ción de liquidación parcial expedida por la Dirección facul
tativa se acredite tener ejecutadas obras que representen el 
valor de aquella cantidad.

El segundo plazo de 20.000 pesetas que se consignan en 
el presupuesto ordinario para.el ejercicio de 189L á 1892 lo 
recibirá el contratista á los seis meses de empezadas las 
obras, después de acreditar por las certificaciones personales, 
del Director facultativo que tiene ejecutadas obras suficien
tes para cubrir dicha cantidad.

‘ El tercer plazo de 27.221 pesetas 44 céntimos que con 
aprobación dé la Junta municipal se ha de consignar en el 
presupuesto ordinario de 1892 á 1893, lo recibirá el contra
tista después de verificada la recepción provisional y en el 
octavo mes del expresado ejercicio económico.

El cuarto plazo que se consignará en la propia forma, im 
portante 27.221 pesetas 44 céntimos, lo recibirá el contratista 
después de hecha la recepción definitiva en el octavo mes del 
ejercicio económico de 1893 á 1894.

E l quinto plazo, de igual cantidad que el anterior, al octa
vo mes del ejercicio económico de 1894 á 1895.

El sexto, de igual cantidad, en el octavo mes del ejercicio 
económico de 1895 á 1896.

El séptimo, de igual cantidad, en el octavo mes del ejerci
cio económico de 1896 á 1897.

Desde el día en que se verifique la recepción definitiva de 
las obras devengarán un interés de 4 por 100 anual las canti
dades; que se aplazan hasta hacer1, efectivo el importe de la 
obra con arreglo al remate.

El contratista recibirá con cada uno de los plazos tareero* 
cuarto, quinto, sexto 3 isep11 uno pI inrii\s qu 1 ti capital de 
esos misinos pb?oa li ubi ere iJevtngado.

37. Sí por coiiiiseeiiencB», de Iim morfliticnci«cunes que el con
tratista liieiert en «I actu» ée I11 subasta resultare que el im
porte de la a obras no llega i i« su una de 176.107 pesetas 20 
céntimos, la cantidad que se obtuviere corno mejora en dicha 
subasta se dividirá en dos partes iguilcs , que se deducirán 
en el sexto y  i séptimo plazo de los que se mencionan en la 
'condicióh'fthtéiábr.

38. La fianza definitiva se devolverá al contratista 'des
pués de verificada la recepción provisional, quedando los pla
zos pendientes de pago á responder de las responsabilidades 
que pudiera contraer el rematante.

39. Tan pronto como queden terminadas las obras y he
cha la recepción provisional, eLAyuntamiento dispondrá 
desde luego la utilización del Mercado en la forma que esti
me conveniente, sin que por ello quede relevado el contra
tista de las responsabilidades que se .refieren á la conserva
ción y reparación de las obras' ejecutadas durante el plazo 
que medie hasta su recepción definitiva.

i • Modelo de proposición.
D. N. N.t v ecin o    domiciliado en la calle de

que reúne las circunstancias exigidas por la ley para contra
tar servicio^ públicos, enterado perfectamente délos planos, 
presupúestos y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas dé las obras de construcción de un mercado público en 
la Plaza del Real Sitio de, Aranjuez, ~e obliga á realizar-di
chas obras con estricta sujeción al proyecto y aceptando to
das sus condiciones con la modificación de u n   por
ciento á todos (ó‘ á los que.sean) los precios determinadosnn 
la serie general que ha servido de base para la formación 
del presupuesto. , >
* ( (Fecha y firma del pro,ponente-)

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda el Exento. Ayun

tamiento el impuesto sobre los carruajes  de lujo y caballos de 
silla desde el 1.° de Julio de 1891 á 30 de Junio de 1895.
1.a Jgl Ayuntamiento árríen'da por* tiempo de dos años 

forzosos y dos voluntáriós ,el ixnpuesto , sobre carruajes de 
lujo'y caballos Jó sflíá de^íq 1*°.4¿ Jújjo de 1891 á 30 de Ju
nio de 1895, con bM^áéióñ de avisar’por escrito el arrenda
tario dos iúesé& áñté;s ¿eL terfiiinár los. dos anos forzosos si 
continúa ó* d e ó iá fS '^ lo s  do,s" voluntarios, y en el caso de 
omitir esta formalidad' queja, á elección del Ayuntamiento la 
continuación ó' termjña.ción .del abriendo por los dos ano.s 
p r o r r o g a b a s . . . . .

2;a Él árrendátárip y'duéños dé los carruajes se sujetaran 
estrictamente á la instrucción que se copia á continuación, 
de este pliego.
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3.a El tipo para el remate será el de 71.000 pesetas anua
les á la alza» no admitiéndose postura que no cubra dicba 
cantidad, cuyo pago deberá hacerse en la Caja del Ayunta
miento contratante por trimestres anticipados en la primera 
quincena de cada uno de ellos.

4.a El pago de los trimestres se aerificará en oro ó plata, 
admitiéndose únicamente un 10 por 100 en calderilla cla
sificada, con exclusión de todo papel moneda creado ó por 
crear.

5.a El contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión, viniendo además obligado al pago de las 
multas que por sus faltas se baya hecho acreedor, y al de los 
anuncios, escrituras y gastos de toda clase que ocasione la 
subasta y formalización del contrato.

6.a Las cuestiones que se susciten por falta de cumpli
miento á las condiciones de este contrato, serán resueltas 
p o r  l a  Corporación municipal, sin ulterior recurso, excepto 
aquéllos cuyo conocimiento competa a los Tribunales de jus
ticia de esta localidad, para cuyo efecto el rematante se so
mete á los mismos. .

7.a Para presentarse como lidiador es indispensable acre
ditar haber depositado provisionalmente en la Caja munici
pal de esta ciudad, ó en la general de Depósitos, ó en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad de 3.550 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 del total por que se subasta este arbi
trio, cuyo depósito le será devuelto si no se verifica el rema
te á su favor; y caso de que le fuera adjudicado aumentará 
dicho depósito"hasta completar el importe del 20 por 100 del 
total por que se subasta, cuya cantidad constituirá el depósi
to definitivo.

8.a Los depósitos á que se refiere la condición anterior 
servirán de garantía al contrato y podrán constituirse en 
efectos públicos, conforme á lo dispuesto en los artículos 13 
y 14 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, inserto en la G a 
c e t a  de 5 del mismo mes.

9.a El arrendatario viene obligado á suministrar á la Co
misión municipal de Hacienda copia exacta de matrícula que 
forme para la exacción del impuesto con las altas y bajas que 
durante el tiempo por que se subasta este arbitrio se origi
nasen, sin cuyo requisito no podrá exigir á los comprendi
dos en aquél cantidad alguna, así como tampoco á los que 
no figuren en los antecedentes que quedan mencionados.

10. El rematante viene obligado al pago de la contribu
ción industrial que las tarifas fijan á los contratistas de ar
bitrios municipales.

11. El arrendatario no podTá exigir por razón de carrua
jes de lujo y caballos de silla más derechos que los que seña-

' la la tarifa que se acompaña á la instrucción. Si exigiera ma
yor cantidad, además de indemnizar al interesado de lo que 
se le haya indebidamente cobrado, pagará al Ayuntamiento, 
en concepto de multa, el cuádruplo de lo que hubiere exigi
do de más.

12. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario á 
cualquiera de las condiciones que quedan antes estipuladas, 
dará derecho al Ayuntamiento para rescindir el presente con
trato, si le conviniere, quedando á favor del Municipio la 
cantidad constituida en garantía y que determina la condi
ción 7.a

13. Para la debida distinción entre los carruajes de lujo y 
los de alquiler, llevarán éstos en el farol ó en la portezuela el 
número que les corresponda en la matrícula; si lo colocan en 
el farol, deberá ser de la dimensión de cinco centímetros y de 
color encarnado, á fin de que se distinga fácilmente; y si se 
coloca en la portezuela, deberá ser de 10 centímetros y de di
ferente color al del carruaje, incurriendo el infractor en la 
multa que la Autoridad designe, caso de faltar á esta disposi
ción.

14. El Ayuntamiento prestará al arrendatario el auxilio 
necesario dentro de las atribuciones que las leyes le con
cedan.

15. Será de cuenta y riesgo del arrendatario la cobranza 
de este impuesto.

16. El rematante deberá presentar en la Sección de Ha
cienda, dentro de los diez días siguientes al de la adjudica
ción, la carta de pago justificante de haber hecho el depósito 
definitivo de su fianza en la Caja del Ayuntamiento; pues 
transcurrido este plazo sin haberlo verificado, se tendrá por 
rescindido el contrato, quedando obligado al pago de los gas
tos ocasionados en la subasta y demás responsabilidades que 
señala el art. 23 del Real decreto que se cita en la condi
ción 8.a de este pliego.

17. La subasta se celebrará simultáneamente en las Oa- j  

sas Consistoriales de esta ciudad ante el Sr. Alcalde Presi
dente ó Teniente de Alcalde en quien delegue, y en Madrid 
en la Dirección general de Administración local ante el fun- | 
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el día 28 de Julio próximo, á las dos de su tarde, por 
pliegos cerrados, con sujeción á lo que determinan las re
glas 4.a, 5.a y 6.a del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, presentándose las proposiciones, redactadas en.papel '¡ 
del sello 11.°, y en la forma que indica el siguiente i

Modelo de proposición,
D .    vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que acom-

- paña expedida en con el núm ------, enterado de las con
diciones para la subasta en pública licitación del arbitrio mu- j 
micipal establecido sobre los carruajes de lujo y caballos de 
silla anunciada en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , núm ,. . .  y Bole
tín oficial de la provincia del día d e .. . . .  del corriente
año, conforme en un todo con las mismas, se compromete á I 
tomar á su cargo, con estricta sujeción á ellas, por la canti
dad anual de pesetas (la cantidad se expresará en letra).

Valencia d e  de 1891.
(Firma del proponente.)

Casas Consistoriales de Valencia 19 de Mayo de 1891.=E1 
Vicepresidente, José Ramón Ballester.=Rubricado.

Instrucción para llevar á efecto el impuesto sobre carruajes 
de hijo y caballos de montar.

Artículo 1.° Devenga el impuesto de carruajes todo due
ño ó propietario de los llamados de lujo, como carretelas, 
landeaus, berlinas, Vitorias, faetones, breaks, tartanas, gale
ras y cualesquiera otras que se destinen en este término mu
nicipal al recreo y comodidad de sus personas ó familias, ó 
que se usen por razón del cargo, profesión ú oficio.

Art. 2.° Las cuotas anuales que deberán satisfacerse 
mientras este impuesto subsista son las que á cada carruaje 
corresponda según su clase de las contenidas en la tarifa ad
junta.

Art. 3.° Cuando un dueño ó poseedor de carruajes de los 
sujetos á este impuesto tenga dos ó más carruajes y no los 
use á la vez sino alternativamente y con un solo tronco ó 
Caballería, devengará la mayor cuota con sujeción á tarifa; 9 
pero si los carruajes se usan á la vez, bien por individuos de j 
una misma familia ó por sus dependientes, devengará tan
tas cuotas de tarifa cuantos sean los carruajes que se hallen ¡ 

este caso. 1

Art, 4.° Los dueños ó poseedores de carruajes y caballos 
sujetos á este impuesto residentes en este término munici
pal, satisfarán trimestralmente la cuota que les corresponda 
con arreglo á tarifa desde el momento que hagan uso de ellos 
dentro de la ciudad, siendo además condición indispensable 
para darles de baja en la matrícula, que en el mismo trimes
tre cuya correspondiente cuota tengan satisfecha, presenten 
el parte por escrito de que habla el art. 9.°, sin lo cual ven
drán sujetos al pago del siguiente trimestre.

Art. 5.° Se exceptúan del impuesto:
1.° Los coches de toda clase destinados á la industria, ya 

se consideren de lujo, ya á la locomoción interior de las po
blaciones, siempre que se justifique hallarse comprendidos 
en la matrícula de la contribución industrial, llevando al 
efecto el correspondiente número del registro de las dimen
siones que usen los de alquiler.

2.° Las diligencias y demás carruajes y vehículos destina
dos al transporte de viajeros.

3.° Todos los carros y galeras y demás carruajes compren
didos bajo la demarcación de transportes en la tarifa segunda 
del impuesto industrial.

4.° Los carros y otros carruajes empleados en los trabajos 
agrícolas y movimientos de cosechas, y todos los que pres
tando esencialmente esta clase de servicios se usen acciden
talmente en comodidad ó recreo de sus dueños ó familias, 
siempre que los de esta clase se hallen determinados en los 
amillaramientos de la contr bución territorial; pero no se per
mitirá se estacionen ni circulen por las calles de la capital, 
sino por la vía más recta desde la propiedad á su domicilio y 
viceversa.

6.° Las cuotas de este impuesto se devengan por trimeS' 
tres íntegros, sea cualquiera el día en que se adquiera el ca
rruaje y se cese en su uso ó servicio, p*ro nunca podrá de
vengar un misñio carruaje dos cuotas por un trimestre.

7.u Dentro del término de ocho días, desde la publicación 
de esta instrucción en el Boletín oficial de la provincia, pre
sentarán los dueños ó poseedores de carruajes y caballos su
jetos á este impuesto una declaración duplicada (Modelo nú
mero 1), en qué se expresará, bajo su responsabilidad: pri
mero, el número de carruajes que le pertenezcan; segundo, 
su denominación y clase; tercero, el tiro ó aparato que para 
su arrastre le distinga, y cuarto el local ó sitio en que tenga 
las cocheras.

8.° El dueño de cualquiera clase de carruajes que cese en 
su uso deberá avisar en Secretaría, por lo menos, dos días 
antes de terminar el trimestre.

9.° Los contribuyentes que hayan de ser baja por ce
sión en el uso de carruaje, tienen también el deber de dar par
te por escrito á esta Secretaría.declarando bajo su responsabi
lidad si es por inutilización, abandono ó venta del carruaje, 
expresando en este caso así como en el de cesión ó traspaso, 
el nombre y residencia d«fi comprador ó adquirente. No cau
sará baja en este impuesto el caso de suspen Lón de servicio 
por recomposición del carruaje, ausencia de los dueños, falta 
de caballerías y otras varias y parecidas que tengan por ob
jeto una cesación^temporal, dentro de un año económico.

10. Todo dueño ó poseedor de carruajes y caballos de 
los sujetos á este impuesto que deje de presentar su declara
ción en el término señalado al efecto y sea descubierto por 
denuncia particular ó por gestión oficial, incurrirá en la pena 
del duplo señalada en tarifa.

Igual pena se impondrá á toda ocultación ó defraudación 
que en lo sucesivo se justificare bien por iniciativa oficial, 
bien por denuncia privada.

Los denunciadores por ocultación ó defraudación tienen 
derecho á la tercera parte de las penas que se hagan efectivas 
por consecuencia de sus denuncias, siendo las dos terceras 
partes restantes para el Ayuntamiento ó para el contratista 
caso de subastarse este impuesto.

Pesetas.
TARIFA  —

Carruajes con tronco   ............................................... 200
Idem de cuatro ruedas y un caballo...............................    150
Tartanas de dos ruedas y un caballo...........................  100
Carritos de cuatro asientos. .....................    40
Caballos de silla ...................................    75
Por cada caballo á más del tronco................................ 50

MODELO NÚMERO 1
Declaración firmada y duplicada por D . e n  nombre 

propio (ó como encargado, tutor, etc., de D . . ; . . ) ,  presenta 
bajo su responsabilidad en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art 7.° de la instrucción, al Ayuntamiento, de todos los 
carruajes que posee y tiene en uso para si y su familia, suje- 
tos al impuesto citado, á saber;

Una carretela de dos caballos; se halla ‘situada la cochera 
en la calle del Clavel» 2.

Un iaudeaii, un el aren s, ambos en uso á la vez, cochera 
en su ciísa, calle de número.

Un faetón y una tartana uso alternado, cochera en su po
sesión afínelas   sitio llamado____

Una berlina que hace á lanza y limonera.
. (Fecha y firma del declarante.)

Valpncía 19 de Mayo de i891.=El Vicepresidente, José 
Ramón Rallester.=Rubricado.

Valencia 5 de Junio de 1891. =E1 Alcalde, J. Dorda.=El 
Secretario, Manuel Cortés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa 'procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta C rte ~eguida contra Natalio Pérez y 
Ramos y otros por falsificación de moneda, y en la que es 
parte el Ministerio fi¡ caí, ha dictado la Sección tercera de la 
Sala de lo criminal auto, von fecha 20 de Abril, señalando el 
día 6 del próximo Julio, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandan
do se cite al testigo A n g e l de Pablos, cuyo domicilio se ig 
nora, como lo verifico por rpedio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del palacio de justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas.

Madrid 23 de Junio de 1891. =E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3983

Juzgados de primera instancia.
CASPE

D. Bernardino Rodríguez Fornos, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos IÍI, y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Rodes Gómez, vecino que fué de Mequinenza, donde te
nía su domicilio, y del que se ausentó en el año de 1878, sin 
que hasta la fecha se haya tenido noticia de su paradero, y á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, si aquél no se presentare, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este edieto en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en el expediente promovido en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por el Procurador D. Francisco Guíll
en legítima representación de Doña Josefa Fornos Roca, ve
cina de dicha villa de Mequinenza, y esposa del referido R o
des, sobre declaración de ausencia y administración de bie
nes; previniendo á los que se crean con mejor derecho que 
aquélla que deberán justificarlo con los correspondientes do
cumentos al comparecer en el Juzgado; pues así lo dejo acor
dado en providencia dictada con fecha de ayer en el indicado 
expediente, conforme á lo dispuesto en el art. 2.034 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en relación con lo prevenido en el 
Código civil.

Dado en Caspe á 30 de Abril de 1891.=Bernardino Rodrí
guez Fornos.=Por mandado de S. S., Teodoro Navarro.

y  2271
• MADRID—ESTE

En las diligencias de ejecución de la sentencia recaída en 
autos de mayor cuantía promovidos por el Excmo. Sr. Don 
Gonzalo de Saavedra y Cueto, Marqués de Bogaraya, con 
D. Francisco Cervantes y Guarinos sobre cumplimiento de 
un contrato, las que se siguen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Este y Escribanía del infrascrito, se ha. 
dictado la providencia siguiente:

Providencia.— Juez, Sr. Gisbert.—Juzgado de primera 
instancia del distrito del Este.

Madrid 18 de Junio de 1891.
Por presentado el anterior escrito que se unirá á la ejecu

toria de su razón: requiérase al demandado D. Francisco Cer
vantes y Guarinos, para que pague en el término de cinco 
días las costas en que ha sido condenado en éstos autos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se harán efectivas, por la 
vía de apremio; y mediante á no ser conocido el domicilio de 
dicho demandado, hágasele el requerimiento por medio de 
cédula en forma de «dicto, que se fijará en el sitio público de 
costumbre del Juzgado, y se publicará en el Diario de Avisos' 
de esta Corte y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo manda y firma S. S., de que doy fe.=G isbert.=A nte 
mí, Francisco de Paula Morales.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  con el fin 
de que sirva de requerimiento á D. Francisco Cervantes v 
Guarinos, se extiende el presente en Madrid á 19 de Junio 
de 1891. = V .°  B .( =E1 Juez de primera instancia, Gisbert.=  
El actuario, Francisco de Paula Morales. X —2268

MADRID—NORTE
En la villa de Madrid, á 19 de Junio de 1891.—El Sr. Don 

José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes: déla  una como actor 
el Procurador de los Tribunales de esta capital D. Pedro Ma
riano Palacios, en su propia representación, dirigido por e l 
Licenciado D. Joaquín García Goyena; y de la otra, como de
mandado, el Excmo. Sr. D. José Pérez del Pulgar y Blake, 
soltero, mayor de edad, vecino que fué de la ciudad de Gra
nada, y hoy en ignorado paradero, representado mediante su 
rebeldía por los estrados del Juzgado, sobre pago de 27.500' 
pesetas de principal, intereses estipulados del 12 por 100' 
anual y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra el Excmo. Sr. D. José Pérez del Pul
gar y Blake, hacer trance y remate de los bienes embargados' 
y que puedan embargarse, y con su producto completo paga 
á su acreedor D. Pedro Mariano Palacios y Piñón de la suma? 
de 27.500 pesetas, que le es en deber, por virtud de la escri
tura pública de 18 de Octubre de 1889, los intereses estipu
lados á razón del 12 por 100 anual, desde el día 18 de A bril 
del corriente año, y las costas causadas y que se causen, en 
las cuales condeno expresamente al ejecutado.

Así por esta mi sentencia de remate, que además de noti
ficarse en estrados se hará saber al ejecutado por medio da 
edictos que se fijarán en el sitio de costumbre é insertarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario de Avisos de esta Corte y  
Boletín oflcioA déla  provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =  José R. Zapata

Dicha sentencia fué publicada el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia 
pública por ante mí el Escribano; y para su inserción en el 
Boletín oficial de ja  provincia, expido la presente en Madrid á. 
24 de Junio de 1891.=E1 Escribano, Pedro Mariano de Benito.

X —2265
MADRID—SUR

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta Corte fecha 10 del mes actual, dictada en 
los autos ejecutivos que se siguen en el mismo y Escribanía 
de mi cargo, promovidos por D. Tomás Orduña y Rodríguez., 
contra D. José de la Cerda y Alvear, Conde del Villar, vecino 
que ha sido de esta capital y cuyo actual domicilio se ignora,., 
sobre pago de 16.800 pesetas de principal, procedentes de 
préstamo constituido en escritura pública otorgada en esta. 
Corte con fecha 4 de Febrero de 1888 ante el Notario D. Mo
desto Conde Caballero, intereses pactados y costas, se ha de
cretado el embargo de bienes de la propiedad del demandada 
designados por el actor y llevado á efecto sin el previo reque
rimiento de pago, según previene el art. 1.444 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y se ha mandado se cite de remate al 
expresado D. José de la Cerda, para que en el término de 
nueve días se persone en forma en los referidos autos y se 
oponga á la ejecución si le conviniere; apercibido que de na- 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos de esta; 
Corte con el fin de que sirva de citación en forma á D. José 
de la Cerda y Alvear, Conde del Villar, expido la presente 
cédula, que firmo en Madrid á 16 de Junio de 1891.=El ac
tuario, Cándido Buxó. X —2260

MEDINA SIDONIA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. José Diez de Teja

da y Vargas Machuca, Juez instructor de esta ciudad de Me
dina, por providencia de este día y en causa criminal que se, 
instruye por estafa y á virtud de denuncia de D. Manuel 
Arana Hidalgo, contra D; Francisco Arroyo y Rodríguez, 
D. Miguel Alvarez Corona y D. José Gallo Otero, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado para dentro de quinto día„ 
y hora de la una de la tarde, á Rafael Camacho Carrasco, ve
cino de Alcalá de los Gazules, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que preste declaración en dicha causa; baje^ 
apercibimiento de la multa de 25 pesetas.
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Y  hallándose comprendido el testigo en el caso previsto ' 
por el art. 482 de la  ley de Enjuiciamiento criminal para in 
sertar en la G a c e t a  de M a d r id , extiendo y  firmo la presente 
cédula en Medina Sidonia á 20 de Junio de 1891.=E1 Secre
tario, José Manuel Pereda. J—3927

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Canal de Jaca.

Balance de ingresos y gastos verificados desde 24 de Enero de 
1890 á la fecha.

Pesetas. *
INGRESOS  —

Recibido del M. I. Ayuntamiento á cuenta de
sus acciones....................................................... 37.500

Idem como préstamo de seis señores accionis
tas................................©..........................    99.500

Idem de la sucursal de la Caja de Depósitos 
por intereses de..dos años ................... 392

Total ingreso . ,    . ........ 137.392
GASTOS 

Saldo de cuenta anterior á favor de
la Depositaría ., . . . . . . . . . . .  24.249*89

Pagado por certificaciones de obras
al contratista. ...................   5.725*05

Idem al Banco de España por devo
lución de préstamos...................... 75.000

Idem al mismo por intereses á don 
José Benítez y á los seis señores
accionistas por préstamos.. -----  7.285*79

Pagado á 1a, fábrica Aurrerá por la
tubería del sifón .................   19.687*40

Portes de conducción del mismo
desde Huesca y según contrata.. 1.606*60

Por arrastre de tubería desde el sa
lado á la zanja, y otros generales. 1.601*31

Expropiaciones para el desagüe de
la casa partidor...............   375

Por gastos de personal   1.125
 -----------  136.656*04

jResulta de existencia en Caja  ................  735*96

Jaca 7. de Junio de 1891.=M anuelRipa.=V.0 B.°=E1 Pre
sidente , Pedro Pérez. X —2272

Banco Hispano Alem án.
Situación en 31 de Mayo de 1891.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Caja y Banco de España      ............  443.546*98
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1.510.749*59 

Cartera:
Letras.......................................  1.027.206*63
Valores y cupones   944.988*35

-------------------  1.972.194*98
Préstamos con garantía *.................    223.500
Corresponsales deudores................................. . . .  4.197.405*20
Mobiliario é instalaciones. . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  50,000
Accionistas. . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . .  5.000.000
Valores en garantía... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.959.175
Valores en custodia   ...........     15.541.553*46

38.898.125*21

PASIVO
Capital..................................................................... 10.000.000
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes    . . . . . . . . . . . . . .  2.663.451*43
Giros á pagar................................. . . ...........  180.683*34
Fianzas....................................   300.000
Varias cuentas.     . 253.261*98
Acreedores por valores en garantía _  . _____    9.959.175
Acreedores por valores en custodia.. . . . . . . . .  15.541.553*46

38.898.125*21

Madrid 31 de Mayo de 1891. = R . M. L obo.=G . Vogel.
X —2262

Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y á Portugal.

Balance en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

Primer establecimiento. -------------------
Precio de compra de las líneas y sumas inver

tidas para la terminación délas obras 66.030.233*83
Excedente del capital sobre los gastos de esta

blecimiento......................................................... 3.814.108k70

69.844.342*53

CAPITAL

Acciones.
50.000 acciones de 500 pesetas.............. .............  25.000.000

Obligaciones.
1.° Producto total realizado so

bre la venta de 122.431 obli
gaciones (de 500 pesetas 3 por 
100) de la emisión de 125 000 
títulos invertido en la com
pra y  terminación de la línea 
del Tajo, cambio de obliga
ciones de la Sociedad de Cá
ceres á Malpartida y  á la fron
tera portuguesa, amortiza
ción de parte de las obliga
ciones hipotecarias de la an
tigua Compañía del Tajo y
trabajos de terminación  37.767.242*53

2.° Idem de la negociación de 
10.621 obligaciones de 500 pe
setas, ó -sea parte de la emi
sión de 25.000 títulos (intere
ses 3 por 100)...........................  3.983.000

3.° Valor nominal de 5.887 obli
gaciones de 500 pesetas can
jeadas por igual número de 
las de la antigua Compañía 
del Tajo, ó sea parte de la 
emisión de 25.000 títulos (in
tereses 4 por 100). ..................  2.943.500

4.° Valor nominal de 8 obliga
ciones hipotecarias del Tajo 
de 500 pesetas, intereses 4
por 100.........   4.000
*  - ----------------  44.697.742*5¿

Beneficios sobre cuentas en liquidación  146.600

69.844.342*5^

SITUACIÓN GENERAL DE LAS CUENTAS

Deudores.
Compañía Real de los caminos de hierro por

tugueses (cuentas á liquidar) de conformi
dad con el art. 3.° del contrato de 22 de Oc
tubre de 1885. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.814.108*7*

Sección de París  ........ ... 752*83
Obligaciones de la Sociedad (de 

cuenta propia) . . . . . . . .  323.294*40
 —  ------  324.047*2:

Compañía Beal de los caminos de hierro por
tugueses (cuenta de garantía) según el ar
tículo 5.° del expresado contrato. ............ .. 500.000

4.638.155*9;

Acreedores

Excedente del capital sobre los gastos de es
tablecimiento.................................     3.814.108*7*

Cuenta de la reserva  .........       . . .  324.047*2!
Beneficios disponibles      .................... 500.000

‘ 4.638.155‘9:

En cartera.
2.403 Obligaciones Madrid-Cáceres-Portugal \

de la emisión de 125.000 títulos I
7.567 Obligaciones Madrid-Cáceres-Portugal > Memoria, 

de las 25.000 para canjear por las del i 
Tajo........................................   )

El Jefe de la Contabilidad general y Caja, Emilio de Alto- 
laguirre.=V.° B.°=E1 Director de la Sociedad, Juan Rózpide,

X —2263

L a  Unión y El Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Balance en 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Fondos colocados.....................................................  19.411.481
Finca en París.......................................................  1.803.467*48
Sucursal de París.................    791.939*67
Caja..........................................................................  19.286*79
Banqueros: París.. ............................................... 995.942*54
Cupones por cobrar..............................................  175.041
Cuentas corrientes deudoras  ..............  319.670*09
A gencias................................................................. 671.996*39
Placas en almacén................................................. 31.562*30
Primas anuales á cobrar: incendios.................. 32.087.447*21
Reaseguros desde 1891 á 1899, etc.: id.............  5.905.137*19
Reaseguros de vida............................................... 49.164*33
Siniestros, comisiones y gastos de v id a .. . . . .  246.444*95

62 508.580*94

PASIVO

Capital social.........................................................  12.000.000
Fondo de reserva estatutaria.............................  1.241.971
Fondo de reserva especial..........................    5.150.702*06
Cupones por pagar...............................................  43.191*11
Cuentas corrientes acreedoras...........................  876.857*72
Reserva para riesgos en curso: incendios  1.350.804
Idem id.: v ida .............................................  867.056
Siniestros en curso de liquidación: incendios. 526 022
Idem id.: vida........................................................  78.002*20
Primas anuales apagar: incendios.................... 5.905.137*19
Seguros desde 1891 á 1899, etc.:...id.................. 32.087.447k21
Primas cobradas é intereses: vida....................  339.929*05
Ganancias y pérdidas...........................................  2.040.861*40

62.508.580*94

Madrid 31 de Diciembre de 1890.=E1 Director general, 
G. d‘Entraigues. X -2259

Sociedad de los Ferrocarriles de M adrid á Cáceres 
y  á Portugal.

Habiéndose padecido error en el anuncio de convocatoria 
para la junta general extraordinaria publicado en la G a c e t a  
de Madrid, núm. 174 del 23 del corriente, a! citar para el 
día 9 del mes de Julio próximo, siendo así que la referida 
junta debe celebrarse el día 11, se hace constar para conoci
miento de los señores accionistas.

Madrid 24 de Junio de 1891.—El Secretario del Consejo, 
el Barón de Hortega. X—2261

Compañía de los F errocarriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 41 de las obligaciones Sevilla-Je- 
rez-Cádiz, serie Rosa y Gris, se efectuará desde el día de su 
vencimiento, 1.° de Julio:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d‘Antín,3.
Madrid 22 de Junio de 1891.=E1 Secretario del Consejo, 

J. Gorostiza. X —2266

La Unión.

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance en 31 de Diciembre de 1890.
Francos.

ACTIVO---------------------------------------------------------------------— — —

Accionistas................................. ... .  ............ ......................... . - . V . 7. 500. 000
Colocación de fondos:

218.790 francos de renta 4 V2 por 100 y 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  4.893.970*50
Obligaciones y valores varios..-. 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.601.402*45

‘ '  — ---------- • 9.495.372*95'
Capitales Primas

asegurados. apagar.

Reaseguros cedidos sobre 1891.. 1.324.560.211 2.095.416*50
; Idem id. sobre 1892 y años si

guientes ......................   5.903.475.318 9.742.489*60

7.228.035.529 11.837.906*10
— ________ —_________ -  11.837.906*10

C aja ... . . ..........               69.982*16
Obligaciones á cobrar.. .........             6.727*24
Banco de Francia..................... . . . . . . . . . . . . . . . . ..............     7,836*28
Henrote et fils Banqueros..  ........... ........................... .. 432.650*76
Credit Industriel y Commercial.   ........................ ............ .................... .............. 391.812*80,
Comptoir National d Escompte  .................................... ................ . 353 635*61
Parodi Fréres, Banqueros   .................................. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.311*63
Valores en depósito. Fianzas de agentes. ............... ........... ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .  989.970;
Primas á cobrar  ..........          63.770.574*73
Agencias. Saldo deudor     ......................... .............. ........................................ Í.376.570*99
Seguros suscritos y primas vencidas en París..................    103.048*95
Mobiliario.. . . ......... ................. .............. .....................- .    ......................................      1.000
Pólizas y placas. . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........   . . . . . . . ; ....    16.055*35
Impuesto sobre utilidades. Pagado al Estado por anticipación.........................  27.835*05
Deudores varios      ......................... ..................................................  94.145*35

96.637.435*95

. PASIVO . FranC°3-
Capital social...........................       10.000.000
Reserva estatuaria en aumento de capital....................................................................  3.000.000
Reserva de beneficios para eventualidades...................................... ...*. *..!!!".*.!!! *300J)00
Reserva para riesgos en curso.......................    [ 3.250 000
Reserva para anulaciones..............................................................    * 50.000
Fondos de retiro y  reserva á la disposición del Consejo en favor de*’íoV em
p le a d o s . . . . . . . .  ...........          172581*92
Caja de previsión de los empleados (libretas individuales)    ............................ 26.579*46

Capitales Primas
asegurados. á cobrar.

Seguros por el año 1891  11.895.747.551 11.333.334*99
Idem por el año 1892 y siguien

tes .........................................  53.454.773.190 52.437.239*74

65.350.520.741 63.770.574*73
• ,  —  63.770.574*73
Primas a pagar por reaseguros. . . . . . . . . . ,  . ; .  . . . . .   .............................. 11.837.906*10
Siniestros: pendientes de arreglo en 31 de Diciembre de 1 8 9 0 .. . . . .  ....* ! *346.*890k78
Compañías de reaseguros: saldo acreedor.  ...........................................................  431.051*40
Inspectores. ...........................       23.961*24

Fianzas de agentes:
En metálico. .........................     217.988*95
En valores en depósito. ................................................. ..  989.970

-  ’ •  —- 1.207 958*95
Impuesto de registro  ............................................................      303 534*46
Impuesto del timbre..................... ............... ............... . . . , * ! .  . . . . .     .................  99 242*37
Acreedores varios........................................... .............. , .  ’ . * *     638.571*21

Dividendo activo:
Saldo antiguo.      . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.325*25
Repartición de 1890. ...........................................          1.015.225

 -----------------  1.023.550*25
Participación del personal y fondo de retiro én los beneficios. . . . . . . . . . . . . . . .  96.875
Ganancias y pérdidas: saldo nuevo   58.158*08

96.637.435*95

Barcelona 17 de Junio de 1891.=Certifico conforme: eíDirector de la Sucursal española.^ 
M. Ges. [X—2273
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La New-York.
COMPAÑÍA MUTUA BE SEGUIOS SOBRE LA VIB A

Resumen del 46.° balance anual de la misma en L° de Enero 
de 1891.

Pesetas.

Importe del activo líquido en 1.° de Enero 
de 1890..................... ................. ....................  523.574.098*66

A deducir: reducción, en los libros, del pre
cio en que figuraban los valores mobilia
rios . . . . . . . .  T.____________   2.946.381*39

520.627,717*27

Ingresos en 1890
Por primas de se  ̂ i >s    -------- - — . . . . . . .  131.414.728*30
Por capitales i tilu...os..................................... 9.695.466*60
Por intereses alquileres, etc . . . . . .  . . . . . . .  25.549.158*76

Total de ingresos*. . . . . . ------ . . . . . . . .  166.659.353*66

Pagos en 1890
Por s i n i e s t r o s . 31.014.916*17 
Por segaros mixtos vencidos ó descontados. 5.668.230*96
Por rentas vitalicias ______    . . .  6.605.094*69
Por utilidades á los asegurados       .. 11.729.074*68
Por rescate de pólizas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.803.920*38

Total pagado á los asegurados*. . . . . .  68.821.236*88
Por contribuciones y primas de reaseguros.. 1.504.261*93
Por comisiones, honorarios á los Médicos y

gastos de agencias  ____    . . . . . . . . .  27.985.817*12
Por gastos de administración, sueldos, anun

cios é Impresos., .........................     5.610.900*27

Total de pagos  ...............   103.922.216*20

ACTIVO
Efectn o en Caja y Bancos de depósito ........  32.903.301*01
En v lore^ mobiliarios (valor según cotiza

do i actual: pesetas 348.528.228*41)............ 330.993.557*97
En amuebles ---------------------. . . . .  . . .  74.326.986*67
En prestamos sobre primeras hipotecas (in

muebles asegurados por pesetas 77.737.500 
en pólizas transferidas á la Compañía á tí
tulo de garantía suplementaria) . ...........  100.779.325*82

En préstamos á corto plazo (con garantía su
plementaria de valores mobiliarios, al pre
cio corriente pesetas 27.941.505*76)............ 21.600.660

En anticipos de primas sobre pólizas vigen
tes (la reser va hecha sobre estas pólizas ex
cede de pesetas 10.365.000).............   2.234.220*89

En primas semestrales y trimestrales corres
pondientes al ejercicio y que vencen des
pués de 31 de Diciembre de 1890.   ..........  9.6^0.779*68

En primas por cobrar y en vía de transmi
sión  .......        7.420.449*39

En saldos en poder de representantes  1.014.800*41
En intereses vencidos en 31 de Diciembre 

de 1890 sobre capitales impuestos................ 2.460.772*89

Activo líquido en 31 de Diciembre de 1890. 583.364.854*73
Aumento de precio en los valores mobilia

rios, según cotización de 31 de Diciembre 
de 1890..................................    17.534.670*44

Total del activo........................................  600.899.525*17

PASIVO ’
Reserva para seguros de capitales, calculada 

según la tabla ae mortalidad de Actuarios,
con el tipo de interés al 4 por 100.. ..........  455.621,311*74

Reserva para rentas vitalicias (según las mis
mas bases) ____        . . . . .  62.391.868*74

Utilidades que quedan por pagar, siniestros 
y seguros mixtos pendientes de liquida
ción y atrasos no reclamados.. . . . . . . . . . . .  5.391.844'91 !

Primas anticipadas ...............     283.278*20 i

Total del pasivo   ........................  523,688.303*59

Excedente del activo sobre el pasivo, según 
las bases de cálculo de la Compañía:

Utilidades acumuladas correspondientes á
pólizas de acumulación .........................  44:935.070*96

Excedente general  .......................... 32.276.150*62’ *

total del excedente*  ------------- 77.211.221*58 .

En 18901a Compañía ha emitido 45.754 póli
zas, .asegurando pesetas,  ......................   , 827.002.957

En 1.° de Enero de 1891 las pólizas en vigor 
eran en número de 173.469, asegurando.. .  2.950.597.947
Wílliam H. Beers, Presidente. — Henry Tuck, Vicepresi

dente. =ArcKibaíd R. Wel ch, segundo Vicepresidente.=Ru- 
lus W . Weeks, actuario. =D w ight T. Reed, Director para 
España.-  . X —2269

Observatorio de Madrid.
avetoroLóyuas tul 4£a 24. d$ Junio 1891 

: , , , , n „ A |tkm e¿ u a t ü ú a | ' T 4
deV* y humedad del aíre i * , t i ..

í barómoiro ■ ■>■-< .. , 777" DI RBl.CCIÓJH , yw'r í A ív
I '' ’ y '•

lZ 7Jvi dsVclel°

6 i .id í i,, '¡vS'44 15*0 13*4 SE. .. tír is i., Nuboso.
9 ■ 705 98 f 18*5 ' 1^3 ‘ OSO.'MÍÍ?fié*.' Cubierto.

12 dcí{4U' 7<t8 ’íj  22*7 , ;15(o, S Q .í . Váentoj. ML,nuboso.
Sd^litardft 1Q2‘ *2 I, 236  14*4 O Idem ^.N ubpsq.
6 d* 1* tstVfL ’ 702*86 ’ 22*5 “ * ‘ 14'5 Ó. . , .  íaeití.V mem.
íóA udoíjíifl 7u4‘2i 17*8. ' 13*67 fjo ............. Idein. -

feiüperxr.ufa saáxioia de* aire, á i a. som bra .........
trun ira a .. .......... .......................X  4 ..................   12*4

Diferpnci*..,.., _  ,1^ 2
i'empe^atura, máxima, ai Sai, á dos metros de la tierra. 29*7
Idem idí dentro de una esfera de crista l.. . . . . . .  . . . 6 0 * 8

Diferencia.......................... .. ................................... .. 81*1

temperatura máxima á cielo descubierta junto a b
tierra vegetal é laborable.....................................   34*8

ídem mínima, id............. *...................................... - ................ U 4®
Diferencia....................................  - ...............   28*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro tu
ras (kilómetros)..........................................................    459

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................   2*3
Altura Id. con respecto i  i* media anual, á las nueve

de la noche  .............  ....................................*.............. —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ¿'r-siliraeiros) »

Despachos telegráfico recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 I ta lia , 4 las siete, 
ü  día 24 de Junio de 1891.

Altura Tempera- nirfl£. 
barométrica tura ^  r»»»* * * * «  ctado

LÜOáLIOAOÍS y ál nivel ce»tasi- 4«1 ¿ieís la mar,del mar en c© t̂0Sl 
milímetro*. malea viento, viento

i.•Sebastián. 757*5 20*8 N O .., Calma. N u boso... Tranq.*
Bilbao.. . .  751*8 19*8 N  Idem.. Cubierto.. Idem.
Oviedo.., . .  757‘2 15*6 S Brisa.. Id e m ... . . .  *
Coruña (7 h.) 759*5 19*0 O  Calma. Idem .. Tranq.*
Santiago,... 757*2 18*3 N   Idem.. Despejado. »
Orense.  * 20*0 N O ... Brisa.. Casidesp.* *
Pontevedra..
Vigo..................  758*9 17*7 O . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*

jporto  760*4 19*4 O . . . .  Brisa.. Nuboso.... Idem.
Lisboa (8 h.) 759*4 l®*2 N O ... Viento. Id em .. Idem.
Oáceres........
Badajoz.-.-. 760*3 23*0 S O .. .  Caim*. Cubierto.. »

$.Farü.(7h.) 761*9 19*3 S O ... B.* lig. Idem Tranq,*
Sevilla.........
M á la g a .-,.- » *1*8 S Viento. Nuboso.. . Idem.
Granada  759*7 18*5 O .. . . .  Calma, Casi cub.*. »

A lican te..., 7594 25*8 SB. Brisa-, Despejado. Rizada.
M urcia .,, , 158*1 23*6 S O .... Calma Idem  *
Valencia. . .  158*7 24*2 O  Idem.. Nuboso..,.
P a lm a ,., . . .  757*1 25*4 E Brisa.. Cubierto, Rizada.
Barcelona,., 758'9 19*0 NNE.. Calma. Idem  Picada.

T e ru e l..... 758*6 17*4 N O ... Idem.. Lluvioso. . »
taragoza . *.
Soria  . 754*5 24*4 S O .. .  Idem, Nuboso. , ,  **
Burgos . . . . .  756*5 19*0 SO . . .  Brisa .. Idem...........
León . . . . . . .  756*8 16*8 SSO..  Calma Cubierto, .  »
V alladolid. .  758*7 20*0 SO . . .  V .• fte. Nu boeo.
Salamanca.. 756*4 20*2 S O .. .  Viento. Idem .... . »
Segovia». . . .  755*4 20*1 S O . . .  Brisa.. Casi cub.*. *

M a d rid ...., 158*3 18*5 OSO.. Id, fte. Cubierto...
Escorial...,. 756*2 17*8 S O ... Brisa.. Nuboso.... »
Ciudad Real. 761*2? 16*0 S O .. .  Idem., Cubierto.. *
A lbacete.... 758*7 19l5 q  Idem .. Nuboso.... «

París.. . . . . .  759*5 1IH E S E .. Id. lig.* Idem  *
O ris-N ez,... 758*9 16*5 S E . . .  Calma. Lluvioso.. #
Si. Mathieu.. 754*2 14*3 » Idem.. Cubierto.. »
Islad 'A ix ... 754*6 17*3 ESE. . Brisa.. ídem ... . . .
Biarritz.. . . .  756*7 18*8 E SE.. Calma. Despejado, se
Clerm ont... 759*1 16‘5 S E . . .  B.* lig. Cubierto.. •
Perpiñán . . .
Sicie
Niza.. . . . . . .

Roma,,, . . .  762*7 19*6 N  Idem.. Nuboso.... »
N ápoles.,,.. 762*9 22*5 N   Calma Despejado. »
Pa I & r m o „ J 762*3 23*5 * Idem.. Nuboso.. . .  | »
M a l t a , , , . .  761*7 22*2 S O .... B.‘ lig. Casi desp.V *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  

C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Segovia, Teruel, B arcelo
na, Logroño y  V itoria .

Bolsa de Madrid.
r,m\mcién oficial del día 24 de Junio de 1891, comparada con la 

del día anterior*

!'M  c a m b io  a l  c o n t a d o  ...
■C I ■ K NDOS PÚBLICOS    r':: ■ = ;

Día 23. Día 24.

■ftuda perpetua al 4 por 190 interior. 76*80 76*85-80-85
é  plaste, 18*10 77 6¡0 fin cor- fir,,

77*30-20-25 
fin próx. fir., 

camb o m, 77*25 ' 
77*80-75 " . 

fin próx. fir., 1 
0‘ 6<‘ prima*

. péfuenpt* 77*65 77*45-15-20-90 60
' ' 77*70-55-76*90

77*10UO-65'-50.
. ■ 78 OjO

rstows*sertes G y  EL, de lOOy 200p eseta : 77*25 »
d em ld . ai 4 por 100 exterior, 78D5 78*15-20

á p la zo . 78*15 t tt ; ,
pequeño», 78*20 79*25

: ’ ' ' 1 78*40-25-20-30-50'
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 ..., ;»•* * * 88*95 , 89 0{0 < ■

á p lazo. 90 OjO , . . »
u j J ' ‘ J ‘ pequeño».. 89*20 89 0iü-89‘ l0-I5-30
Dbíigaciones del Tesoro^ dé 5.000 pese- * *’ > > :

tás, f  1,5 por Q|0 anuaL amortizables r  ̂ . ( , r ,
en 30 de Junio á'e 1891, números I 1 ‘ *

.. 4120.000..:..........   A . . , . 1. . . . .  101*25 101*25
Siljetes hipotocapioff de V oh á y*  1886. . 105*35 ■ wr T05-35-45r-40 t

Idem  id. id ., em isión 1890, púmeros ¿ :
ljjal 84O.000:. JV. . .  A  . ' . AÍ  ; . ó .  98*55" '  ̂ 98*55-60 ’

Badce Hipotecario de HspañaL-JCédut** ^ ' A C v , *,•,

45 por 100,númeposjqá.425.00,0^.. - r .
l ia. id: —̂ al d p̂ or JI0t)/nhmerós

lí'á S O iO Ó O .W ,i'ii'M . D . ; .  i ÍL‘ . / . :  . 1 91*05 <c 9146
A cc ion esd ^ B a n cb ^ E p p a ñ á . 4 4-lQVtO , i l f  O|Q-4i8-Oi0
Ide|n dé la Compañía arrendataria de ¿a ,

bacos(carpetas provisionales)..:... . .  f b J .
Ídem id. id. id. acciones a lp o r ta d c r .. . .  85*50 , í »
Idem id. id. id, cantidades^pequeñas. , »  860{0

C a m b io s  o f i c í a la s  s o b r e  p iu s a s  del B e lu o .

»AHO BENEFICIO »A » 0  3 5 NSVIC1S

Ai't>ac«i.í> ........  * Logroño ., . .. ü*25 «
Aicoy   0*20 * Lorca   . 0*70 »
U icante   9*2̂  - L u g o    0*8<s *
Almería  0*25 M álaga . 'Díf?
4 v ila .. • • . . . . .  0*2  ̂ M u rcia    , 0*21
Badajoz.  *'80 » O re n se ..............  0*80
B a rce lon a ..... 0^20 <* O v ie d o  . . . .  ^
B éiar.. . . . . . .  . 0*35 < Palencia  0*80
B ilbao.. . . . . . .  0*20 * Palma ¡Víallor.* í‘25 ^
B u r g o s . . . . . . .  0*30 » P a m p lo n a ...,. 0*25 ^
C iceros  0*30 * P o n te v e d ra .,, 9*25 *
C á d iz ... . . . . . .  0*20 * Reus  0*20 *
Cartagena . . . .  0‘20 Salam anca.. . .  0*25 ^
Castellón  0*30 San Sebastián. 0*20
Ciudad Real . . 0*35 « Santander . . .  0*20 *■
Córdoba  0*30 < Sta. Cruz T fe.„ 0*35
C oru ñ »............. » S a n t ia g o ... . . .  0*2f *
C uenca  0*35 & Segovia    0*30 v
F errol   0*25 .■> S e v illa   >*20 ^
ie r o n a    ,0*25 - S or ia .. . . . . . . .  0*30 *
(iijón   0*25 * T a r ra g o n a ... . 0*25 *
C ranada .. . . . ,  0*30 > Tal.* la Reina. 0*70 *
oruadalajara . .  0‘36 T eru e l. . 0*30 ?
3 a r o   0*25 - T o ledo .  0*30
H uelva   0*25 * T u d e la   0*65 *
Huesca . . . . . . . .  0*30 í Valencia... . . . .  0*20
Jaén  0 m  * V ailadolid . , . ,  0*25
Jerez Frontera 04il0 •.* V ig o    .. . 9*28
León * V ito r ia   e*2¿- «
L é r id a ,. ..,.. .. , 0*20 * Z a m o r a ..  0*30
Lanares. . . . . .  0*25 - Z aragoza   0*2tl »

B o l s a »  e x t r a n j e r a » .

^arís 23 db ju n io  m  1891
S Deuda perpetua ai 4 por HI0 extenor , , a 73*95

Idem id. id. in terior ........    á

ídem amortizable ai 2 por S00        á *
3 por 100 ex te r io r      á «
Deuda amortizable al 2 por 100 extenon*, á »
Obligaciones de Cuba, 18&6. á 501*00

**u!i4t4 f ls - j  3 por 10»...........................        á 95*10
•*s*s . i 4- i ¡2 por 1.00    _____     á 805*25

Consolidados ingleses C* ?q4 por íOO)., . á 95 IjlS

C a m b io »  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a ix ja r a * .
Lonore*, a. ia. viste^ libra esterlina, 26‘55-26*53 peseta*
Idern^ á ocho días vista, td. id ., 26*50 id. 
ídem, á sesenta días vista, id. id,, 00*00 id. 
ídem, á noventa días fecha, id. id., 00*00 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 5*00-5*10 

i  ocho día» vista, *d. Id., 4*95-5*05.Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
76 de las sentencias de la Sala primera del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

&  H  U W C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M adrid, situado ea  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ______   S
En rústica . . . . . . . . . . . .  5

,  ÜMIN1STRACIÓN DE LA GACETA DB MADRID . —  
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de: recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

¡ytNlSTERIO DE üR A O ía T JUSTICIA. — OOLBGCIÓN 
m  legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el apéndice al tomo de competencias j  
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Guillermo9 Abad y confesor*
Cuarenta Horas en la iglesia del Sagrado Corazón 

(paseo del Obelisco).

ESPECTACULOS--
' j a r d í n  DEL BUEN RETIRO.—a  las nueve.— E l Tro-

vador. •
j Moni aña rusar (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos).
.TEATRO DE APOLO.—A  las nueve. —  Carmela. —  Cal

derón.—*Tr a fatyár.
; TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.— El mo- 

natjuüló.— La leyenda del Monje.— ffl. Señor Luis el Tumbónf é  
étekpacho, de huevos fresegs.— El monaguillo.

CIRCO DE PARISH.— A tas nueve.— Gran pantomima por 
la troupe zig-zag,, con .baijlqhles.—Segunda presentación de 
la breeiosa~Dolinda,de la Plata.— Penúltima de Kalkasa y  

"Boston/ * : '
* , Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.

CIRQO ,DE COLON..—A las nueve.— Variada función, 
enjla que tpmaráq,parte la aplaudida familia Barencp, los es- 

,,Cé¿tricos King et'Cray, el ilusionista Mr. Deíprado y la pan- 
toiaima acuática.

'Entrada general, 50 céntimos de peseta. *


